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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q„ D . G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante

 REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador dé la pro1 
vincia de Toledo ba negado y declarado innecesaria 
respectivamente la autorización solicitada por el Juez 
de Hacienda de la capital para procesar á D. Manuel 
Eduardo DJa¿ y D. Juan Miguel Infante, por supuesto 
delito de falsedad en una ceri¿ific&cjot>> resulta:

Que en el fríes de Maye de 1 864 D* Maftüél Eduar
do Diaz, perito agrimensor ó nombre del Estado, y 
D. Juan Miguel Infante, labrador, vecinos de Villa- 
sequilla y Madridejos, tasaron unas tierras pertene
cientes al Estado, que radican en término de-Madri- 
dejos, y que debian subastarse él 41 de Junio del 
propio año:

Que habiendo parecido baja la tasación al Procu
rador Síndico del pueblo, denunció el hecho al Juez 
de primera instancia del partido, quejándose del per
juicio que en su concepto iba á aulrjr el Estado si §e 
llevaba á cabo la subasta bajo los tipos expresados 
en aquella; en virtud de cuya denuncia él Juzgado 
de Madridejos primero, y después por su inhibición 
el de Hacienda de la capital, dieron principio á las 
actuaciones en averiguación de los hechos menciona
dos en el escrito*del Procurador;

Que según las diligencias judiciales practicadas, 
aparece qué D. Manuel Eduardo Díaz, áéortípañado 
de D. Juan Miguel Infante, que por orden del A l-  
ealde fué asociado al primero ¿para ayudarle en el 
mejor desempeño de su cargo , procedieron á tasar 
y medir tres suertes de tierra procedentes del se - 
fcU&stfc* de bienes del Serttio. Sr. Infante D. Sebas
tian, dándoles el valor que según su leal saber y en
tender juagaron que tenían, y atendidas tanto la ren
ta que en años anteriores venían devengando, como 
las circunstancias de localidad en que se encontra
ban; de todo lo que extendieron y firmaron la opor
tuna certificación, visada por el Alcalde :

Que no habiéndose verificado la subasta, y vuel
tas de nuevo á tasar las referidas tierras por tres 
distintos peritos, fué modificada la primera tasación 
por la de estos últimos, que al darlas más crecido 
valor lo hicieron con datos y antecedentes de que 
los primeros no habían tenido noticia al verificar 
la suya:

Que con motivo de la diferencia que en ámbas 
existia, el Juez de Hacienda de Toledo, de conformi
dad Cdn el dictámen del Promotor fiscal, que califica
ba de falsa la certifioacion expedida por Diaz é In
fante, solicitó dri Gobernador de la provincia la au
torización para proceder contra el primero como fun
cionario dé la Administración, y dictó auto declarán
dola innecesaria en cuanto al segundo:

Por último, que el Gobernador , oido el Consejo 
provincial, acordó denegarla por lo que hace al peri
to ágrimensór D. Manuel Eduardo Diaz, fundándose 
en que el acto por que se intentaba la continuación 
de Iqs procedimientos no constituía delito, sino una 
mera diferencia de apreciación de valores frecuente
mente variables; y  con respecto al ü . Juan Miguel 
Infante, previno al Juez la necesidad de que pidiera 
aquella garantía por haber obrado en concepto de 
dependiente del Alcalde de Madridejos.

Visto el art. 8.° de la ley para el gobierno de las 
provincias, que enumera los casos en que debe con
cederse ó denegarse la autorización para proceder 
contra los agentes de la Administración:

Considerando que el principio fundamental dé las 
autorizaciones para procesar á los empleados públi
cos descansa en la teoría constitucional de la delega
ción de facultades que el poder ejecutivo defiere á~ 
sus agentes en los diversos ramos de la Administra
ción, cuya delegación implica la idea de la respon
sabilidad que dichos agentes contraen por los actos 
©» que intervienen bajo tal concepto :

ConskteFando que, como consecuencia indeclina
ble de este principio, para que la garantía de la 
autorizaciqn proceda, es necesario que el acto que 
motiva el procedimiento contra el funcionario de la 
Administración sea en primer lugar esencialmente 
administrativo, y  después que haya sido cometido 
por individuos directamente dependientes de ella, sin 
cuyos dos requisitos no puede alcanzar á sus auto
res la expresada garantía :

Considerando que en el caso presente, y con re
lación al perito D. Manuel Eduardo Diaz, no puede 
decirse que el servicio que prestó át medir y tasar 
las tierras tenga el carácter de administrativo, pues
to que ni r i  acto en sí lo o$, ni su intervención en él 
permito que se le considere más que como testigo, 
calificado si se quiere, pero no de otra manera:

Considerando, en cuanto al labrador Juan Miguel 
Infante, que él ser asociado de órden del Alcalde de 
Madridejos ai perito Díaz para ayudarle en la antedi 
cha operación no es bastante motivo á declararle su
jeto á la garaúttó de la autorización, toda vez que el 
acto no merece la calificación referida para que esla 
proceda;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado ,

Vengo en declarar innecesaria la autorización

para proceder contra D. Manuel Eduardo Diaz y Don 
Juan Miguel Infante.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de oeho*- 
ciento sesenta y cuatro. • • • - * -

E s t á  r u b r i c a d o  d é  l a  R e a l  r a n o .  

E l P r e s id e n t e  d e l  Consejo  de  M in istro s  ,

ALEJANDRO M Ótt.

En el expediente y autos de competencia suscita^ 
da entre el Gobernador de la provincia de Ponteve
dra y el Ifuez de primera instancia de la capüal, de 
los cuales resulta:

Que con fecha l.° dé Octubre ultimo D. Joaquín 
Baeza, vecino de la misma ciu iad, promovió juicio 
de interdicto de recobrar, ofreciendo información pa
ra justificar que se hallaba en posesión del monte de
nominado Porregro, sito en la parroquia de Meáron
te, que había adquirido del Estado hacia más de tres 
años, y del cual había sido despojado en parte en el 
dia 20 de Setiembre anterior por D. Baltasar Fernan
dez Prada, abriendo un camino y talando unos 
pinos:

Que admitida la demanda ántes de practicarse la 
información, el querellado presentó un escrito mani
festando que noticioso de la sustanciacion del inter
dicto , aun cuando se creia asistido de títulos legíti
mos para obrar de la manera que lo habia hecho, no 
pudiendo hacerlos valer sino en el juicio ordinario, 
que se proponía entablar, suplicaba se tuviese por 
terminado el interdicto y restituido á Baeza en la po
sesión ; estando además pronto por su parte al pago 
de las costas y reposición de las cosas al estado que 
tenían:

Que después de haberse ratificado Fernandez Pra
da en su manifestación, el Juez dictó auto aprobando 
el allanamiento y dejando á salvo los derechos que 
pudieran deducirse en el juicio ordinario:

Que así las cosas, el mismo Fernandez Prada acu
dió al Gobernador de la provincia por medio de un 
escrito, en el que, después de hacer una breve reseña 
de lo ocurrido, excitaba á su autoridad á que requi
rió© d o . ¿nKibiciun al Juzgado porque, según decía, 
era de la incumbencia de la Comisión ae venias ei 
conocimiento del asunto, á causa de que Baeza no ha
bia satisfecho aun el importe de la finca; y accedien
do el Gobernadorá esta petición, requirió al Juez pa 
ra que se inhibiera del negocio, fundándose en lo mis
mo que habia expuesto Fernandez Prada, y en que la 
cuestión de servidumbre que se ventilaba era una 
incidencia de la enajenación del monte Porregro:

Que no obstante ello, el Juez de primera instancia 
dictó auto declarándose competente para conocer del 
negocio, lo cual fundaba en que por virtud del alla
namiento de Fernandez Prada y fallo consentido ha
bia quedado terminado el juicio del interdicto, y la 
sentencia respectiva pasada en autoridad de cosa juz
gada, no pudiendo en su consecuencia suscitarse con
tienda de competencia con arreglo á la excepción 3.a, 
articulo 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 1847: 

Que hecho saber al Gobernador el fallo del Juez, 
dictó nueva resolución insistiendo en que era de su 
competencia el conocimiento del asunto, al tenor de 
los artículos 96 y 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, dado para la ejecución de la ley del 1.° del 
mismo mes:

Visto el art. 3.° dei Real decreto de 4 de Junio de 
1847, por cuyo párrafo tercero se previene que los 
Gobernadores de provincia no podrán suscitar com
petencia en los juicios fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada:

Visto el párrafo octavo del art. 96 de la instrucción 
d e3 l de Mayó de 1855, según el cual toca á la Junta 
superior de Ventas de fincas del Estado entender 
en la resolución de todas las reclamaciones de inci
dencias de ventas de fincas:

Visto el art. 173, que determina que no se admiti
rá por los Jueces de primera instancia ni por otras 
Autoridades judiciales demanda alguna contra las 
fincas que se enajenen por el 'Estado sin que el de
mandante acompañe documento de haber hecho la 
reclamación gubernativamente y sídole negada:

Visto el art. 174dela misma instrucción, que pre
viene que cuando un gravámen ó derecho cualquie
ra sea reclamado contra la finca vendida y fuese -de
clarado legítimo, ya gubernativamente, ya por los 
Tribunales, el comprador podrá reconocerlo á condi
ción de que se le rebaje el capital del importe de las 
obligaciones que tenga pendientes, ó manifestar su 
negativa para que la Junta superior acuerde lo que 
croa conveniente:

Vista la Real órden de 2o de Enero de 1849, que 
declara contencioso-administrativo y de la compe
tencia de los Consejos provinciales, y del Real en su 
caso, todo lo relativo á la validez ó nulidad de las 
ventas de bienes nacionales, á la interpretación de 
sus cláusulas, á la designación de la cosa enajena
da y declaración de la persona á quien se vendió, 
y á la ejecución del contrato :

Visto el art. 10 de la ley de 20 de Febrero de 
1850, según el que las contiendas que sobre inciden
cias d© subastas ó de arrendamientos de bienes na
cionales ocurrieren entre el Estado y los particulares 
que con él contraten se ventilarán ante los Consejos 
provinciales, y el Real en su caso respectivo:

Visto el art. 1.° de la Real órden de 20 de Setiem- 
.bre de 1852, que atribuye á los Consejos provinciales 
y Real (hoy de Estado) el conocimiento de las cues
tiones contenciosas relativas á la validez, inteligencia 

| y cumplimiento de los arriendos y subastas de los

bienes nacionales y actos posesorios que de ellas se 
deriven hasta que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto en posesión pacífica de ellos, y al de los Juz
gados y Tribunales de ju sticia  competentes las que 
versen sobre el dominio día los mismos bienes y cua
lesquiera otros derechos qtjre se funden en títulos an
teriores y posteriores á la subasta ó sean independien
tes de ella : V  ,

Visto el párrafo tercero del art. 84 de la ley de 
24 de Setiembre último, q ie  atribuye á los Consejos 
provinciales el conocimiento y fallo de las cuestiones 
relativas á la validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y ventas celebradas por la Administrar 
cion de Propiedades y Derechos del Estado y actos 
posesorios que de aquellos%e deriven hasta que el 
comprador ó adjudicatario |óa puesto definitivamen
te en posesión de dichos bÜnes:

Considerando: ■ %
1.° Que según se tiene ^clarado en repetidos ca

sos, el fallo con que se termina un juicio de interdic
to no cabe reputarle sentencia para los efectos de que 
habla el art. 3.° del Reaj^ decreto de 4. de. Junio 
de 1847, y que en este confepto el proveído del Juez 
no es obstáculo para quepiBda ventilarse el inciden
te de competencia: |

2.° Que las pretensionosóobjeto de la demanda de 
Baeza, y que han dado origen á este expediente de 
competencia, no se dirigen á destruir la validez ó 
subsistencia de la venta del monte, que el mismo 
Baeza adquirió del Estado:

3.° Que el hecho causa 4© la cuestión de compe
tencia no puede calificarse como incidental de la ven
ta hecha por el Estado, puesto que tuvo lugar en un 
tiempo muy posterior á la subasta y por un acto del 
toldo independiente déla misma:

4.° Que una vez puesto Baeza en quieta y pacífi
ca posesión de la finca que el Estado le vendió , cesa 
la competencia de la Administración para conocer de 
las cuestiones que puedan promoverse con motivo 
de los actos posesorios que de la venta se deriven:

5.° Que la servidumbre cuya pertenencia se pre
tende por parte de Fernandez Prada constituye un 
derecho Real del que deben, conocer los inimtmWo
J? „  j  _• . i i — i . a n v l u o u  I d  d i j u u í u i i  J n  l-n

administrativa á la designación de la cosa enajenada 
y á la ejecución del contrato;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is tr o s  ,

ALEJANDRO M ON.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

El 21 del próximo pasado Febrero tuvo la honra 
de ser recibido en Bruselas con las formalidades de 
costumbre por S. M. el Rey de los belgas el Señor 
Marqués de San Cárlos, Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario de S. M .  la R e i n a  nuestra 
Señora, nombrado cerca de aquel augusto Soberano. 
El Representante de S. M., al presentar sus creden
ciales, mereció á S. M. el Rey Leopoldo la más lison
jera acogida.

El 14 del mismo mes entregó en Munich al Go
bierno bávaro su credencial de Encargado de Nego
cios de España el Sr. D. José Heriberto García de 
Quevedo, quien desde luego quedó reconocido en di
cha calidad.

MINISTERIO DE LA  G UERRA.
Relación de los Oficiales ij sargento 'primero de Milicias dis

ciplinadas de Puerto-Rico á quienes por Real órden de 9 
de Marzo de 1864, y en virtud de propuesta reglamentaria 
del Capitán general de dicha i s h , se nombra para ser
vir los empleos y destinos que respectivamente se les se
ñalan.

D. José Velez y Escobar, Teniente del segundo bata
llón de Milicias disciplinadas, destinado de Capitán al 
mismo cuerpo.

D. Regino Ortiz y Colon, Subteniente del mismo bata
llón , de Teniente á id.

D. José Serrano Negront, sargento primero del quin
to batallón , de Subteniente al segundo id.

D. Silverio Rodríguez y Postigo, Teniente del cuarto 
batallón, de Capitán al mismo cuerpo.

D. Félix Reyes y Tricorhe, Subteniente del cuarto ba
tallón , de Teniente del mismo cuerpo.

D. Antonio Montenegro y Fuentes, de la clase de pai
sano, de Subteniente al cuarto batallón.

D. Juan Cárdenas y Ayala, Subteniente del sétimo ba
tallón , de Teniente del mismo cuerpo.

D. Isidoro Alvarez y Puente, sargento primero del sé* 
timo batallón, de Subteniente del mismo cuerpo. %

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Marzo de 1864, 
en la causa que pende ante Nos por recurso de casación, 
seguida en el Juzgado especial de Hacienda de la provin
cia de Gerona y en la Sala primera de la Real Audiencia 
de Barcelona contra Pedro Girones, carromatero , y Don 
Ramón Divi y Serra, del comercio de Figueras, por deli
to de contrabando:

Resultando que en 2 de Marzo de 1862 aprehendieron 
los Carabineros del reino en eí pueblo de Urriols dos pa
cas de algodón blanco torcido que conducía á Barcelona 
en un carro de Antonio Toll su criado Pedro Gironés, sin 
otro documento que una caria de porte firmada por R. 
Divi, expresiva deque devolvía los dos bultos.como ave
riados:

Resultando que extendida la diligencia que firmaron 
los carabineros aprehensores, y trasladado el género á la

Administración principal de Gerona , io  calificó el Vista 
de ilícito com ercio, graduando su valor en 2.700 rs.: 

Resultando que habiéndose reunido la Junta admi
nistrativa en 4 del mismo mes, compuesta dél Adíén 
nistrador, Oficial primero Interventor, el Oficial vista 
habilitado y el Fiscal de Hacienda , acordó , después dé 
oir ai presunto reo Pedro Gironés , el comiso dri género 
declarado extranjero , que no aparecía que aquel hubiese 
incurrido en pena personal, y que se pasase copia del 
expediente al Juzgado de Hacienda á los efectos q m  pro* 
venia el Real decreto de 20 de Junio de 1862 , lo cual se 
notificó acto continuo á Gironés:

Resultando que después de hacer constar por la d ili
gencia de aforo que los derechos que habia de satisfacer 
el género ilícito aprehendido importaba 810 rs., se re
mitió la copia del expediente á dicho Juzgado^ el mía! 
mandó proceder á instruir la correspondiente eaUsa: 

Resultando que Pedro Gironés declaró en su indaga* 
loria que era cierto el contenido del acta de aprehensión: 
que su amo Antonio Toll le entregó el algodón para que 
lo cargase en el carro y lo condujese i  Barcelona , Sin 
saber á quién iba dirigido: que esta rita resultó cierta 
por declaración del mismo Toll, que añadió haberle man
dado el género á su casa D. Ramón Divi y Serra <&on a n a  
carta que dijo ser suficiente para acreditar su proceden* 
cia, que era de Barcelona, á donde io devolvía, por 1* 
cual no tuvo reparo en admitir el encargo, puesto que 
están lo destinado su carruaje ai servicio público» lleva: 
bajíualquier género de mercancías siempiu que lasacom* 
pañase su documento correspondiente:

Resultando que D. Ramón Divi declaró en 23 de Mayo, 
conviniendo con la exactitud de lo dispuesto por Toli, y 
reconociendo por suyo el algodón aprehendido, anadió 
que lo habia comprado en 13 de Febrero anterior á Don 
Salvador Manrell, vecino de Barcelona, con objeto de 
revenderlo á los fabricantes de Figueras; pero que ha
biendo observado que no era de la calidad,que. él habían 
escogido, y además algunas libras manchadas, resolvió 
devolvérselo, y al efecto lo entregó á Toll; y que cuando 
él Jo recibió solo se le entregó una carta que le acom
pañaba de Manrell, por io cual lo devolvió del mismo 
m odo:

Resultando que después de haber evacuado Manrell la 
cita que de él hacia Divi, afirmando lo declarado per este, 
se pasó el sumario ai Promotor fiscal, quien pidió en su 
vista la confirmación del comiso y que se impusiera á 
D. Ramón Divi la multa dei triple valor dei algodón, y en 
caso de insolvencia la prisión subsidiaria, y dé todos mo
dos fes costas y gastos del ju icio ; Sobreseyéndose libre
mente y con todas las declaraciones favorables respecto 
de Pedro Gironés, para lo cual expuso que el primero 
era el único responsable por no hallarse justificado qué 
el genero fuera del país; y aun siéndolo, v pudiendo con
tundirse con el extranjero, por no haberle acompañado 
de la correspondiente guia ó de un atestado de fe fabrica 
en que se elaborase, según estaba prevenido en las Orde
nanzas de Aduanas, habiéndose constituido por ello en el 
delito de contrabando previsto en el art. 18 , números 6 

50 deJ ' i nÍ0 de ,852> é incurrido
a parfcu a l  u n  uu¥,nf  &  *y*etÍ M -  '
do caso en la del 23 , debiendo sufrir la divisible en su 
grado medio por no concurrir ninguna circunstancia 
agravante ni atenuante:

Resultando que D. Ramón Divi solicitó se le absol
viese libremente con todos los pronunciamientos favora
bles, mandando restituirle los dos bultos de algodón deco
misados, declarando nulas y de ningún valor las diligen
cias practicadas en el expediente administrativo, y de ofi
cio las costas y gastos de la causa, y alegó los mismos 
fundamentos que hoy sirven de apoyo al recurso de ca
sación :

Resultando que recibida la causa á prueba, y hecha la 
que articuló Divi, dictó sentencia el Juez en 17 de Se
tiembre de 1862, que confirmó la Sala primera de la 
Audiencia en 5 de Marzo de 1863, con los gastos d elju i- 
cio y costas procesales después de haber denegado, de 
conformidad con lo propuesto por el Fiscal, la prueba que 
también ofreció Divi por recaer sobre lo mismo que ha
bía sido objeto de ella en la primera instancia; ratifican
do el comiso del algodón aprehendido, imponiendo al 
expresado Divi y Serra la multa del triple valor de aquel; 
y para el caso de insolvencia la prisión subsidiaria, y de 
todos modos el pago de las costas y  gastos del juicio; 
sobreseyendo libremente respecto á Pedro Gironés, sin 
que le sirviese de nota en su buena reputación la for
mación de esta causa:

Y resultando que contra este fallo dedujo Divi recur
so de casación citando como infringidos:

1.° El art. 55, núm. 6 del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852, por no firmar el acta de aprehensión ningún 
testigo presencial, y sí únicamente los carabineros apre
hensores :

2.° El 57 del mismo Real decreto, por no haberse 
observado en el procedimiento administrativo las dispo
siciones que dicho artículo prescribe:

3* El 59 del citado Real decreto, toda vez que no ha
biéndose conformado el recurrente con el dictámen déla 
Junta, acudió á la Dirección por medio de solicitud acom
pañando los correspondientes justificativos de su inocen
cia , y la Administración la elevó sin ellos á la Superio
ridad , como lo demostraba la resolución de esta:

4.* La jurisprudencia establecida por este Supremo 
Tribunal en la sentencia de 20 de Setiembre de 1856:

5.° La circular que pasó el Fiscal de este Supremo Tri
bunal en 26 de Enero de 1853 á ios de las Audiencias re
cordándoles el contenido de la indicada sentencia, y que 
las razones en que se fundaba principalmente era la in
observancia de los artículos 57, 59 y 60 del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852:

6.° En haberse declarado el comiso y consiguiente 
responsabilidad faltando la materia, ó sea el delito de 
contrabando ,‘ toda vez que con géneros nacionales no 
puede cometerse:

7.° El art. 96, caso cuarto del citado Real decreto, porque 
resultando de la causa por declaración dei fabricante que 
el género habia sido elaborado en su fábrica , y que se le 
devolvía por varios defectos , se propuso el recurrente 
justificar ante el Tribunal superior, para que no quedase 
sombra de duda acerca de su inocencia, que era nacional 
y fabricado en Barcelona , y sin embargo se le negó , coar
tándole además los legítimos derechos de defensa;

Y 8.° Los artículos 374 y  376 de las Ordenanzas de 
Aduanas, puesto que el género iba acompañado de su 
correspondiente atestado ó carta de porte, y dentro del 
mes que fija el primero de dichos artículos acudió el re
currente y probó que era nacional:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa:

Considerando que las disposiciones del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852, que se citan como infringidas en 
los números 1.°, 2.°, 3.*, 4 / y 5.° del recurso, se refieren al 
órden del enjuiciamiento: que por haberse quebrantado 
los reglas de él solo procede la casación por alguno de 
los motivos expresados en el art. 96.del mencionado Real 
decreto; y que no hallándose comprendidas en ninguno 
de ellos las infracciones que se alegan, no pueden esti
marse con aquel objeto;

Considerando además, respecto á la jurisprudencia 
que se dice establecida por este Supremo tribunal y á la 
circular del Ministerio fiscal, que él recurso de casación 
en las causas de Hacienda se da únicamente por infrac
ción de ley, no siendo tampoco aquellas aplicables al caso 
presente:

Considerando que para fundar el recurso en el motivo 
sexto se hace supuesto de la cuestión , porque se da por 
cierto que el algodón aprehendido era del país , cuando 
resulta haberse declarado lo contrario:

Considerando, en cuanto al sétimo, que la prueba ofre
cida y denegada* en la segunda instancia no era admisi- 
ble según derecho, porque versaba sobre lo mismo que

había sido objeto de rila en Ujyrimera^ y que por lo tan
to no se ha infringido el párp^o cuarto del art. 96 del 
mencionado Real decreto:

Y considerando, por lo relativo al octavo y último, 
que la carta con que se reiíjifia el algodon no es el docu
mento que en el caso propuesto exigían ios artículos de 
las Ordenanzas de Aduanas que se ritan* tonque por con
siguiente tampoco se háñ infringido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ra
món Diyi y Serra, á quien condenamos en las costas y á 
la perdida de, la cantidad por que presto caución para 
cuando llegare á mejor fortuna, que sé repartirá en la 
torma que prescribe el art \ ? \ del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852;»y devuélvanselos autos á la Audiencia de 
Barcelona conJa certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va , para lo cual sepasén las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==»Ramon 
López Vazq uez,=»Ga b r i el Ceruelo de Velasco.—Joaquin de 
raima y Vinueea.«=*Ventura de Golsa y Pando. =* Tonuri 
Huet.

Publicacion.*=«Leida v publicada (qé la sentencia an
terior por el Excmo. é timo. Sr. D. Joaquín de Palma v 
Vinuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Safe prime
ra e l  día de la fecha, de que certifico como Secretario do 
b. M y su Escribano de Cámara., 
de ^  de Marzo de 1861.*=» Dionisio Antonio

En la villa y corte de Madrid , á 10 dé Marzo de 1864, 
en el recurso,de casación pendiente ante Nos, interpuesto 
por el Juez de primera instaneia* de Muía D. Cipriano

Ain8 ’ ?a e l*ncidente seguido en la Real Audiencia 
ae Albacete sobre alzamiento de una condenación de costas:

Resultando que declarada nula por k  Sala primera de
i vi i Audiedd!a.de Afcátrié m  sénteneia dé 47 de Oc
tubre de 1861 fe ejecuciónmandadátfé&pachar por el Juez 
de primera instancia de Mofe fe Cipriano Cuadros, á ins
tancia de Francisco Botella eotlfré José Bayona para ei 
pago de cierta Cantidad, por carecer de mérito ejecutivo 
los títulos en qde la fundaba, condenando á dicho Juez 
en las costas de ambas instancias, solicitó este que se le 
oyera en justicia; y que habiéndosele en efecto oido, por 
sentencia de lá referida Sala de -48 de Febrero de 1852 
se declaró no haber lugar al ateamÍQfctó dé dicha conde- 
nación , imponiéndole las costas*»uevainente causadas:

Resultando qde i nter puesta suplica ̂ p̂ór el referido Juez, 
y admitida para la Sala*segundavso declaró esta incom- 
petente en sentencia de* 8 de Abril de 1862 por conside
rar abolidas las terceras instanefás y  Súplicas de una Sala 
para otra; mandando que se devolvieran lós autos á la 
primera para (pie acordara 4o que e^Hmara procedente:

Resultando'a ue el Juez de-primera* instancia D. Ci
priano Cuadros interpuso recurso de ésriacíon con arreglo

civil, citando
ndica que sanciona el derecho de todo condenado a de
fenderse en cuantas instancias le permita el derecho;

Vistos, siendo Ponente el Ministró D. José María La
ceres : . . . . . .  i

Considerando que fe disposición dél nrt. 47 de la lev 
de Enjuiciamiento civil-se refiere á fe ■ tráinUacion de 
una instancia para el caso que determina, y que es in 
oportuna la doctrina que se cita , p^féstó tftie l i cuestión 
no versa sobredé! fondo4ri~fiegÓ«:hy;

debemos deriarar y (Seriáramos que no 
ha debido admitirse el rocurso de' casacroú íntcrpueslo

Eor D. Cipriano Cuadros, y  en  su consecuencia que no 
a lugar á decidirlo; devolviéndose los autos á la Real 

Audiencia de AAbacete con fe certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G ac^taJ  © insertará en fe Ceteccwn legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo proüüúciamos , manda
mos y firmamús.«nRam@n López Vaáíquéz.=Gabriel Ce- 
ruelo de Vefescfc>.*==Joaqttin de Palma y Vinuesa— Pedro 
Gómez de Herrúosa.=Pablo Jiménez de Paláció — Laurea
no Rojo de ííorlagaray.^osé María Cáceres.

Publicacion.faLeida y publicada filé 1a anterior sen
tencia por el limo. Sr. D; Jesé María Cáééres, itfúúsiro de 
la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia , cele
brando audiencia pública fe misma Safe en el dia de hoy, 
de que yo el EáúHbano de Cámara cerUfióó.

Madrid 10 dé Marzo de 1&64¿**dr»an dé Dios Rubio.

SUSCRICION nacional para ALIVIAR las desgracias causadas 
Ppa EL T^bréMOTO dé manila.

Continúa la listb oficial comenzada á publicaren la Gaceta 
de 4 6 de Agosto de 1863.

BEPOSITADO EN LA PRdWCÍA 
DEALB ACETÉ.

(Confirmación.) ( Rs. cénts.
Cffirél Rubio.     *

D. Antonio Mariinez, Alcalde. 4» . .  10
D. José Ramón M ancebo, Tenien

te Alcalde.. . ¿ ............    4 * * * » . , .  $
D. Anselmo iferiinez, Regidor. * * 49
D. Francisco Séfrano, id*» . »\ n  ; 4
D. Diego Ramoii Martínez , i d . . . .  12
D. Juan José Guillen, Secretario

municipal  ............................................ 40
D. Pedro Arnedo, Juez de paz¡ s * 8
D. Ildefonso Rúi£ Bó, Gura pár

roco..   ............. .... 4 ¿ . 49
D. Pablo Pocurúll, Comandante de 

reemplazo , además de dos días 
de haber qué tiene ya ofrecido; 24

p. Juan de Dios Aguado. * ¿ * 21,24
D. Francisco María Ibañez.. .  ¿ ¿ . 20
P. Francisco Arttbnio Ibañez* * < *. 2 0
D. Francisco Rátnirez 1 0
P. Pedro Antonio González*. . . . .  40
P. José Gómez Aparicio. 40 *
D. Francisco Velez de Paredes.. ¿ t 8
Poña Catalina Vañez.......................* 4
p. Cárlos Millauu.............................. 4
D. Juan Rui2 Bé  ............   4
D. José García Gutiérrez. *. * . . . . *  4
fe José López M ó i i n a . * 4,4 8
D. Joaquin Robfrá   . . . . . .  a  1,18

Eoña María Areúas, viuda. ÍV¿ y. ,  f 30
oña Ana Martihez Navalen. . . . ,  0 ,5 0

’    23 3,6 0
DEPOSITADO EN LA PROVTNCIA

d e  So r i a .

(ContífiuaciOD.)
La Maltona.

fe Vicente San Martin, Gura pár-
, r o c o ................      8
El Ayuntamiento y vecindario . . .  36

Muriel (U la Fuente.
P. Juan Gonzalo., Alcalefe.. .  . .  4
fe Guillermo Aaton,Teniente... .  4
D. Saturnino Cugvas, Regidor pri

m ero  --------     4
R. Eusebia Delgado, id. segundo. • 4
fe Vicente Antoft , id. tercero.. . ,  4
fe Alejandro Goáaez, Síndico.. . .   ̂ 1
fe Jerónimo P o ia , Secretario de 

Ayuntamiento; 3
fe Fernando de Gregorio, Juez de 

paz  .....................         4



Rs. cénts.

D. Leandro Mateo, primer suplente. 2,18
D. Elias Gonzalo............................ .. 2
I). Antonio Antón.............. '............  1
D. Apolinar la Fuente................... 1 .
D. Santiago Izquierdo....................  1,50
I). Isidoro Moreno  .................. 1
D. Maximino Antón. . . . . . . . . . . . .  1
D. Miguel Perez....................... * 1
D. Gabriel Antón  ............  1,12
Entre varios............................... . 7,20

Beraton.
D. Juan Rubio, Cura.......................  18
D. Juan Antón Aranda , Capellán.. 4
D. Angel Lárraga, Alcalde  §
D. Casimiro Marquina...................  5
í). Hilario Perez...............................  2
1). Antonio Crespo.......................... 2
D. Pablo Vera............... .................  4
T). José Marin, Secretario............  7
1). José María Perez........................ 2
T). Manuel Serrano.. . .  ................  2
D. Diego Lapeña............................... 2
Doña Josefa Villar...........................  2
D. José Serrano...............................  2
D. Mariano Aranda........................ 2
D. Antonio Vera.............................. 2
El resto de vecinos.......................  60

Villar del Campo.
D. Galo Estéban, Cura párroco.. . .  10
D. Gumersindo Casas, Alcalde.. . .  _ 5
D. Clemente Garán, Regjdor> . . . .  .5-4
D. Manuel Andrés, Sírtdldó.. . . . . .  5
1). Eugenio Angós, Secretario. . . .  4
D. Rafaél Pastor..............................    2
D. Saturnino Cerbero..      2
D. Bernardino Ruiz.. . . . . . . . . . . .  1
D. Bernardino Calonge   *
D. José Garán ’.v .........................  1
D. Agapito Gárán.. ............................   1
D. Estéban Sanz.  ................ i . . .  1
D. Primitivo Contreras................. . 1
D. Julián Laguna..7 . .   ................  3
D. Felipe Hernández...................... 1 >2$
D. Serafín Moñuz;.....................  ^
D. Bernardino Delso......................  1
D. Eusebio Palacios   1
D. Frutos Ruiz.  .......................    * '
Doña Matea Marte  ............  1
D. Juan Ruiz . . . . . . ...............   4
D. Vicente Delso. .......................... 1
D. Jerónimo García......................
D. Antonio Sanz. ........................ *
D. José de Casas..............................  3
D. Daniel Contreras...................   «. 3
D. Alejandro Ruiz . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Angel Pera. . . . . . . . . .  1
D. Galo Moñuz  ....... . . . . . .  A
Doña Bibiana Pera. . . . . . . . . . .  .. *
D. Víctor Moñuz................1
D. Agustín Ruiz.  ........ ... t
D. Inocencio Laguna......................  I>30
D. Joaquín Gamboa       . .  17
D. Manuel Palacios.. . . . . .  i ,.  1
D. Alejandro López.. . . . . . . . . . . .  1
D. Gregorio Garán. . . . 1 , 5 0

Villa dd Burgo.
Licenciado D. Ildefonso Tejerizo,

Alcalde.........................................  20
Licenciado D. Francisco García Ma- 20

rin , primer Teniente.. . . . . . . .  20
D. Indalecio Iglesias, segundo id .. 20
D. Toribio Ayuso, Regidor.. . . . . .  10
D. Lesmes Sancho, id  ............•.. 10
D. Pedro Ruperez, id ...................... 10
Ü. Antonio Casado, id.....................  10
D. Nicolás de Blas, id...............  1.0
D. Agustin Sancho, id.................   10
D. Celedonio Ruperez, id    10
D. Silvestre Calvo, id  ........  10
D. Nicanor Aguirre, id.................   10
D. Pedro lllana , id .......................... 10
D. Francisco Sienes, Secretario.. .  10
D. Dionisio Ramo, Auxiliar  6
Doña Aquilina Poza ............  1
D. Domingt del A m o.. . . . . . . . . . .  4
D. Pedro Valles................................ 4
D. Antonio González  ............ 19
D. Snlp rn  Arrviiz .  ...................... .. ¿9
D. Estéban Navas.........................   8
D. Isidro López................................ 4
Doña Magdalena Revilla................ 2
Doña María Ana Itero.....................  1
Doña Raimunda Fernandez   4
D. Julián García........................... .. 8
D. Ciríaco Rica................................ 8
D. Hermenegildo Martínez  20
Doña Agueda y Doña Lucía Ortega. 19 
D. Fernando Rodrigo.. . . ,  ¿ . . . . . .  %
D. Benito Rica ............. 19
D. Manuel Marqués.........................  4
D. Mariano Sanz.............................  4
Doña Carmen Martin............... 49
D. Victoriano Bañeros  . . . .  2
D. Domingo Acinar  ..........  19
D. Luis Aparicio.............................  1
D. Fernando Lorenzo...................... 4
D. Juan de Martirena...........  . . . .  2
D. Juan Angel Loaces.....................  4
D. Juan Jimeno.   ............... 2
D. Felipe Tellez........................... . 1
D. José Ibañez Uson........................ 4
D. José Uría , menor............... . 4
D. Antonio Ruiz.  ............ . 4
D. Luis Sancho.................... . 4
D. Nicolás Bilbao............................. 10
D. Plácido Alonso............... . . . .  8
D. Andrés de la Rica.......................  19
D. Florentino Rodríguez   4
D. Alejandro Cabrerizo..................  2
Doña Rosa Julián............................ 4
D. Juan de la Orden........................ 1
D. Alejo Serrano.  .......... ........  . . 4
D. Rafaél Hernando  .......... .. 4
D. Francisco Martínez.................... 1
D. Elias Calvo................................... 1
D. Pantaleon lbarra........................ 4
D. Jerónimo Lorenzo.  ................  2
D. Alejandro Tellez.........................  2,36
D. Pedro Navajas..................... .. 2 5
D. Miguel del Amo.................   10
D. José Eulogio Ibañez.................. 12
D. Vicente Roy..................... 2,12
D. Alejo Jiménez................:. . . . .  2
D. Pedro Acevedo............................> 2
D. Vicente Soriano...................  2
D. Máximo García............................ 2
D. Saturnino Ortega........................ 1
D. Julián Alcubilla   10
D. Celedonio Calvo.........................  2
Doña Francisca Mazorra    2
D. Gregorio Gómez.................   4
Doña Petra Angulo.................   2
Doña Cristina Isent........................ 19
D. Víctor García............................. 14
D. Pedro Agreda.........................  19
D. Santiago Recio. . .  <....................  2
D. Tomás Lafuente.................   2
D. Andrés Sanz.................    2
D. Baltasar Ruiz.............................. 2
D. Alejandro Acón  ..............  4
D. Juan Hernando...........................  1
D. Domingo Gunecio.......................  19
D. Pedro Olalla............................... 4
D. Trifon Calvo *...................  19
D. Francisco Lillo  ............  2
Doña Isidora Ordoñez................. 6
D. Cristóbal Romero........................ 4
D. Pablo Barragán.......................... í
D. Hilarión Gil................................. 2
D. Nicolás Agreda...........................  2
D. Juan de Miguel............................ 2
D. Ceferino Arranz.......................... i
D. Segundo Gómez......................... 4
D. Celso de San José........................ 4
D. Manuel Casado t.................. 2
D. Antonio Zuloaga.........................  2
D . Aquilino Pascual   ............ .. 1,50
D. Cándido Balsa.......................... . e 2
D. Julián Romero............................* 2
D. Calixto Ortega..................... ..... * 4
D. Manuel de Miguel... . . . . . . .  , é * 2
D. Clemente Rodrigo......................  28
Doña María Garcés............. .. * . . . .  2
D. Tomás Lezana......................     4
Doña Joaquina Barrero............    ¿. 4
Doña Crispina Martínez   4
D. Nicolás Rivas.............................. 49
D. Valentín Gil...................   4
D. Mariano Hernández...................  2
D. Gumersindo Vicente Ramo.. . .  4
D. Miguel Estoduto......................   5

Rs. cénts.

Juan Vicente....................................... 1.95
Miguel lbarra  .................... • • 1,36

, Eladio Calvo............. ................. 4
aña Jerónima Gasanz................... 1
aña Benita Pastor.................. 2,47
. Cipriano Rosas................. ...... 6
. Tomás Rodrigo Martin.............. 2
. Justo Martínez ..........................  2
. Francisco Bañeros...................... 1
. Román Martínez......................... 1
. Pedro Tellez.......................... . .. 2
. Faustino del Amo......................  3
i. Rafaél Remacha. , ..................... 1
>. Bernardino Aparicio.................. 4
>. Toribio E lvira........................... 3
>. Cástor Valero........................  1
>oña Pascuala Andaluz  ..............  1
>oña Lucía Escribano  .......  2
). Zacarías Cubilla.......................... 4
L Marcelino Lafuente..................... 2
). Victoriano Corredor................... 4
toña Angela Zorrilla   10
). Facundo Ortiz............................* 1
). Andrés Llórente.....................   4
). Juah Abajo.   .........   I
). Andrés Cabezudo. . . . . . . ------- 1
). Viééíite de Sienes........................ 8
toñá’Máría .Pascual .......................  4
>. Lé^qj Lafuente  ................................  1
). Manuel Robles ....................... . 8
). Ciríaco Rico................................ 4 0
). Gregorio Campos.................................... 4
X Agustin Romero.......................... 2
). Agustin Gallo.......................   1,50
X* Pascual Lafuente. . . . . . . . . . . .  4
X Galo Tejerizo;. .........................  4
X Manuel Riaza..............................  2
X Santiago Palomero   ................ 2
X Segundo Llórente................   4
X Miguel Almería .............  4
X Juan Abad. . . . . . . . .  ____   4
>oña María Andal uz .....................  4
X Juan Barrio Ayuso.....................  4
X Lúeas Ortiz...............    2
X Gregorio Rosas..........................  4
X Matías Ruiz................................  4
X Francisco Mostajo. .........   4
X Antonio Rodrigo......................... 4
D. José Pascual   4
D. Francisco Salsamendi. . . . . . . . .  2
D. Calixto Moreno ...............    4
D. Pascual Almería ¿      .............. 3
Entre vacíos vecinos....................... 37,76

Barca*
D. Antonio Bayo, Cura párroco... 20
D.t Gabino García, Alcalde primero. 4
D. José Casado, id. Segundo.. . . . . .  4
D. Alonso García, Concejal .  ..........  4
D; Antonio Sanz, Secretario * . . . . .  2
Dí Manuel García . . ,  ........  2
D. Feliciano Gutiérrez Mariscal.. 2
D. Juan Navarro.    ..........  4,36
D. José Alonso.  ................ 1
De varios vecinos en trigo y di

nero   .............    75,82

Villa de Medina.
D. Manuel Vallano, Alcalde.............. 4
D. Fernando Vallano, Regidor.. . .  4
D. Vicente Algora J d .............  4
D. Julián VaRajio, id . .. . . . 4
D. Manuel Vallano Gutiérrez, id . . 2,50
D. Ventura Martiqez, id * . . . . .  i ,25
D. Pedro Algora, Secretario.. . . .  4
D. Bernardo Bai tQiomé, Cura
‘ roco7 . . . . . . .  . ;  J . 6

D. Pásbuál Bendictíó, Cirujano....  4
D. José Urraca, sacristán. 2,50 .
D. Dionisio Carretero, Juez de paz. 4,23
D. Atanasio Vallano...............   5
D. Antonio Rodrigo García.  ___  4,25
D. Pedro Aguilar  ____  4,87
D. Antonio Rodrigo ..........  2,50
D. PásCÜál Olivan. . . . . . . ____. . . .  2,50
D. Pancracio Rodrigálvarez............ 5
D. Juan García. ...........................  1,25

Rs. cénts.

). Martin Carenas.................................. 2,50
). Ambrosio López ...................... 1,25
). Francisco y Juan Pascual  2,50
). Francisco Algora........................ 4
). Aniceto Vallano.........................  4,25
). Francisco Gutiérrez.. . . . ........  4,25
). Joaquín Aguilar.........................  5
0. Isidro del Cerro.........................  1,25
X Juan Manuel López....................  4,25
O. Santos Miranda..........................  1,25
X Liborio Algora...........................  2
D. Andrés Ortega , Maestro de pri

mera enseñanza........................... 2,50
Entre varios....................................  41,60
Los vecinos de Arbujuelo.  34
Idem de Abenales  ................ , 24

Morcuera.

D. Márcos Palomar, Alcalde. . . . .  4
D. Antonio Palomar, Teniente.. . .  • 3
D. Ciríaco Palomar, Regidor  2
D. Juan Crespo, id. . .  .................. 2
D. Ambrosio Hernando, id  2
D. Mariano García...........................  2
D. Hipólito Ruperez, Secretario... 2
D. Felipe Ruperez, Juez de paz. .. 2,50
D. Manuel Cerrada. . . . . . . . . . -----  2,50
D. Miguel Palomar............     4,50
D. Emeterio García......................... 1,50
D. Estéban Ruperez........................  4
D. Gregorio Rubio ................ 4
D. Pedro Sotillos.............................  4
Entre varios vecinos en trigo y 

dinero............................... ..........  40

Montuenga.
D. Pascual Legido, Alcalde.  -----  8
D. Ramón Zarza, Síndico.  8
El Secretario del Ayuntamiento... 4
Doña Antonia Estéban.................... 8
Fr. Francisco Sampedrano............ 8
D. Pascual García............................ 8
D. Tomás Urraca, Cirujano..  6
D. Pedro Rodríguez............ ..........  4 0
El resto del vecindario en especie

reducido á metálico ........  470w

Berlanga.
(Continuación.)

D. Manuel Ibañez, Arcipreste de
Berlanga.......................................  40

D. Mariano González, Cura de Cal-
tojar...............................................  49

D. Domingo Pastora, id. de Riva de
Escalóte............................ ...........  4 0

D. Victoriano Cuadron, Capellán de
monjas...............................     5

Fr. Manuel Fernandez, jubilado... 2
D. Manuel Hernando, Cura de Ala-

ló ...............   20
El mismo por los vecinos de Alaló. 60
Sr. Cura de Lumias, por su pue

blo.................................................  80
Idem de Fuentelpuerco, por su

pueblo y el de Rebollo............... 39
D. Teodoro Manchado, Escribano. 49
Doña Brígida Gamarra , viuda. . . .  2

Arcos.
D. Manuel Estéban , Alcaide   19
D. Juan Bernardino , Teniente Al

calde..................: .7 . . . . . . . .  40
D. Benito Alonso , Regidor. ........  4
D. Manuel Monton, id....................  4
D. Pascual Urraca , id . ...........      2
D. Mateo Montuenga, id   ........  4
D. Ramón Perlado , Secretario  40
D. Miguel Joven, Alguacil...............  4,42
D. Pedro Arévalo, Cura..................  10
D. Clemente del Molino, Juez de

paz..............................    4 0
D. Andrés Darhan, Boticario. . . . .  8
D. Donato Estéban , Médico ........  2,4 2
D. Antonio Bendicho, Cirujano. . .  41,50
D. Agustin Liso, Albéitar.............. 2

Rs. Cénts.

D. Manuel García, Maestro  4
D. José Germán..............................  40
D. Gregorio Rodrigálvarez  10
D. Francisco Delort.........................  10
D. Miguel Morales...........................  8
D. Francisco Miguel........................ g
Doña María Monton........................  o
D. José Monton. ...............   6
D. Pascual Rodrigálvarez   4
D. Ramón Santos...........................  4
D. Pascual Miguel........................... 4
Doña Elisa Ferrere..   ..........  4
D. Salustiano Rodrigálvarez.. . . . .  4
D. Máximo Rodrigálvarez.  ........  4
D. Manuel Alvarez.  ................ 4
D. Francisco Pastor........................ 4
D. Ramón López  ................  4
D. Fernando Mejías......................... 4
D. Manuel del Molino Pascual.. . .  3
D. Jorge Alonso............................... 2
D. Bonifacio del Molino.................. 2
Doña María Rodrigálvarez  2
Doña Marcelina Montuenga  2
D. Antonio del Molino. ..........  2

; Doña María Escolano ............  2
D. Domingo Bueno. ..........  %
D. Mateo Pascual  ..........  2
D. Rafaél Monton...............  2
D. Manuel Hidalgo. .........   2
D. José Hidalgo...............................  2
Doña Cecilia Andrés........................ t
D. Pedro Castillo.. . . . . . . . . . . . . . .  2
D. José las Heras. .  .................... 2
D. Juan del Molino.......................... %
D. Narciso Roldán........................... 2
D. Pedro Bodega.............................  %
D. Mariano Menes. .................. %
D. Manuel del Molino...........................  1,99
D. Isidoro del Molino.. . .  . . . . . .  1,44
D. Manuel Fraile. .....................  1,18
D. Pedro Santa Andrés  ....... 1,18
D. Gregorio Monton   1,18
D. Gregorio Gutiérrez ..........  í ,12
Doña Éulalia Castelblanco    4
D, Manuel Aguilar...........................  1
D. Juan Algora.............................   4
D. Manuel Rodrigálvarez Lorrio.,. I
Entre varios vecinos en cantida

des menores de un real....................  47,19
Entre otros en varias cantidades 

de grano ...................................   49,74

Calderuela.
D. Ezequiel Martínez , Alcalde. . .  2
D. Juan Cruz Hernández, Regidor. 2
D. Miguel Fernandez. . . . . . . . . , . .  1
El resto del vecindario en trigo.. .  27,06

Nieva [agregado).

D. Bernardo Alvarez , Ecónomo.. .  7
D. Marcial Asensio, Teniente Alcalde 4
D. Isidoro Cacho......................... .. 4
D. Manuel Lenguos........... 2
D. Estéban Lobera.................. . . .  2
El resto del vecindai 10 en grano y 

metálico.    .......................................... 26,48

Omeñaca [agregado).

D. Ramou García, Alcalde pedáneo .3
D. Estanislao Sanz, Regidor 2
D. Eugenio Borobio, id   ..............  ' '2
D. José Jiménez, id ............  2
D. Manuel .Martinez, Maestro de 

primera enseñanza. . i 7 . . . . . . . .  1
D. Miguel Llórente7 . . . . . . . . . . .  .7 4
D. Tomás Diez ....................................... 2,12
D. Salvador Vera................................... 2
D. Jorge Salvador...................................  4
D. Eugenio Cacho.............................   1
El resto del vecindario.................. 3,83

Utrillu.
D. Mariano Aguilera, Cura párroco. 10
D. Casimiro Legido, Capellán. . . . .  4

Rs. cénts.

D. Remigio Carretero, Alcalde.. . .  4
D. José Jodre, Teniente V   4
D. Dionisio Ballano........................ 4
D. Bonifacio Castillo........................ 4
D. Pedro Machín............................. 4
D. Cipriano Naces............................ 4
D. Francisco Catalan.......................  3,78
D. Leandro Luis.................... . 4
D. Toribio Huerta............................ 4
D. Andrés Gómez............................ 4
D. Fernando Gutiérrez.................. 4
D. Alejandro Chameno.................. 4
D. Antonio Benito............................ 4
D. Juan Carretero............................ 4
D. Mauricio Perez............................ 1,47
Doña Gregoria Carretero................ 1,48
D. Bonifacio Blanco........................ 2
D. Justo Rodrigálvarez.................... 2
D. Julián Bueno..............................  2
D. José Aguado...............................  2
D. Nicolás Rodrigo......................... 4
D. Pedro Blanco.............................. 4,06
T). Saturio Baltueña........................ 1
D. Florencio Chamorro..................  2
:Dt Buenaventura Ortiz.................. 2
D. Manuel Estéban.........................  4
JX'Andrés García............................ 4
JEn diferentes partidas menores de

un real..................................... \. 13,77
En trigo vendido.    .................. 68

Berzosa.
D. Atanasio Félix Berjnes, Cura

párroco.........................................  8
í D. Eugenio Mañanas, Alcalde  1
D. Mariano Ryas, Secretario.. . . .  2
Entre los demás vecinos en trigo 

vendido......................................... 72,38

ViUahca de Árcieí.

í D. Benito Menino, Rá^rooo, * . , .  v„ '20 .
i D. Vicente Ciriano , AlcaláeJ. . . . .  4
: D. Elias Gonzalo, Teniente  2
f D. Estéban Martinez, C o a c t a } . , 3
D. Román Garcés , id ................ 1,50

lD. Estanislao Garcés, id. 1...................  2
JX Pedro María Acebes, Secretario. 8
- D. Juan Manuel Acebes.. . . . . . . .  .> 9,25
D. Hilario Acebes. . . . . . .  V. . . . . . .  1,50
D. Feliciano Borobio. *. ¿ . 4,50
D. Víctor Gómez . . . . . .  v  , . .  ... 4,75
D. Francisco Sanz.V.'.\7 7:77.'. 7. . 4,50
D. Juan Martínez.. . . . . . . . . . . . . .  4,50
D. Juan Jiménez. .• ¿ . . , . . % , i *$0
D. Juan Almajano................. .. 4,50
D. Fernando Acebes, Juez de paz.. 2,50
D. Juati R u b i o ¿  ...............  3
D. Hilario Vallejo.        4
Entre varios vecinos...  . 7 .. 7. 7 .. 9

%¡ ■■■ t- * * ¿ j « í,ít fi.r tb-P'Z&'t'tk'i ■ v

Vilbarifo.

D. Miguel Marqués, Cura ............  4
D. Manuel I*eqp, Regidofj. ̂  . * . . . .  2
El común dé vecinos.. .  7.. . . . . .  30 .

ífélofiiWo.

D.«Jacobo Fernandez, Cura páríro-
- co .....................................................    40

;IX Antonio García , Alealde.  6
D. Manuel Aymo Ruiz , Teniente.. 2
D. Bernabé de la Fuente ..........  2
D. Domingo de Castro, Maestro.. . 2
D. Agustin García., Albéitar  2
D. Ramón Ortega González  ^ 8
D. Antonio Ortega González.. . . . .  * 4
Los demás vecinos en dinero y en 

tr ig o ......................    422,18 ‘ .
  ----- — 2.999*27

Total. . . . . . . . . . .  3.232,87
Suscrito aritériormente. . . v . . . ,  4.983.197^95

Suwwi*«*, •##«##. 4.986.430,82

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S                                                                                                                                                                  4 .º  s e m a n a  d e  f e b r e r o  d e  1 8 6 4 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  c u a r t a  s e m a n a  d e  F e b r e r o  d e  1 8 6 4 .

M E T Á L I C O .

D ep ós itos  en  m e tá lic o , cu en tas c o r r ie n te s  y  c o n c e p to s  e v en tu a les .

/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual.........................  ......................  . . . .
IPor sustituciones del servicio militar con id..................................... ........................................

Necesarios )^or ^  serv‘c ‘° oaarítimo con 4 por 100 id ...........................................................................
• * • * • \ Por la tercera parte del 80 por 4 00 de propios con id..........................................................

[Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id.......................................

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fio de la semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.
Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.
Reales vellón.

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de la semana.

Reales vellón.

U/7.839.060,20 
3.901.272,27 
5.326.901,41 

112.936.816,32 
29 412.166,06 

8.308.786,37

6.195.049,43

4.550.878,34
4.207.030,30

13.482.490,64
1.131.390.376,89

14.996.014,93
15.907.326,31

206.362.015,75

4 646.775,74

• 1.082.657,36

97*929,58
693.051,40

13.561,28

205.752

166.540
79.680

237.317,80
11.673.606,99

10.123
204.000

3.239.220

1.792.681

178.924.717,56
3.901.272,27
5.424.830,99

113.629.867,72
29.412.166,06
8.322.347,65

6.400.801,43

4.717.418,34
4.286.710,30

13.719.808,44
1.443.063.983,88

15.006.137,93 
16.111.326,31 

209.601.235,75

6.439.456,74

758.975,14
466.636,32

9.109,5!

48.000

254.600

266.840 
■ 122.000 

444.235,53 
41,472.685,84

519.166,66
169.471

21.889.902,15

1.008.726,61

478.162.742,42
3.434.635,95
6.424.830,99

113.620.758,21
29.412.166,06
8.274.347,65

6.146.201,43

4.450.578,34 
4.164.710,30 

13.275.572,91 
Id  31.591.298,04

44 486.971,27 
15.941.855,31 

487.711.333,60

5.430.730,13

/ Al contado con interés de 4 por 4 00 anual............................................................................

1 ÍDe 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 anual.................................
1 a niazo fiio De 4 á 6 meses id. de 4 id........ .............................. ..1A plazo h j o . . . . . ........ jDe 6 á 9 meses id. de 5 id...........................................

Voluntarios /  (De 9 meses en adelante id. de 6 id ..............................................

1 f De 15 dias con id. de 2 id.............................. ............
I Con aviso......................¡De 60 dias con id. de 4 id ......................  . . .

♦ I * De 90 dias con id. de 5 id ....................................

\ Provisionales para subastas sin interés............................... ..................................................

Total de depósitos............................................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 anual.......................................................................................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente.............. .............

Concent™ eventuales I Intereses y dividendos de efectos depositados......................................................................................conceptos eventuales, j Reinesas entre las cajas á formalizar........ ..... .................................. ;....................................................

Total general de metálico..............................

1.739.462.960,96

36.488.621,37

19.496.120,41

2.738.823,80

1.758.959.081,37

39.227.445,17

37.430.348,76

5.619.058,81

4721.528.732,61

33.608.386,36

1.775.951.582,33

2.471.149,46
386.452,79

22.234.944,21

3.000
640.904,14

1.798.186.526,54

2.474.149,46
1.027.356,93

43.049.407,57

121.625
200.979,21

1.755.437.118,97

2.352.524,46
826.377,72

1.778.809.184,58 22.878.848,35 1.801.688.032,93 43.372.011,7*8 1.7í58.3n'6.024,l5

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

*

í Cuenta corriente de suplementos con el mismo....................! I?n Ia ........... . * *•..........1 r ( En las lesorerias de provincias , 
Tesoro público <

' Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo........1 • • • • • • ; • * . ............J ( En las iesorenas de provincias..

T o t a l .............................................................. ..............................................................

SALDO
í favor de la Caja en fin ¡ 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor dé la Caja en fía 

de la semana.

Reales Vellón.

730.860.000
1.020.556.998,32

26.352.940,60

10.316.263,77

802.270,54
517.662,90

730.860.000
1.030,873.262,09

27.155.211,4 4 
517.662,90

21.660.000
9.217.701,14

517.662,90

709.200.000
1.021.65^60,^5

27.155.211,14

1.777.769.938,92 41.636.197,21 4.789.106.136,13 31.395.364,04 1.758.010.772,09

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales....... ..............................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses......................................................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja................................

REALES VELLON. 

1.758.316.021,15 

1.758.010.772,09

305.249,06



EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

D ep ó sito s  en  e fecto s  de la D euda p ú b lica  y  d el T eso ro .

EXISTENCIA 
e n  f i n  d e  la  s e m a n a

A NTERIO R.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PR E S E N T E .

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN  DE LA SEMANA.

Reales nominales.

553.518.200,82 
1.113.897.439,85 

H 221.366,50

797.000
52.040.129,54
5.754.000

554.345.200,52
1.165.937.569,39

16.975.366,50

1.418.203,06
13.977.139,83
3.552.000,

552.926.997.46 
4.151.960,429,56 

13 423.366,50

C lasificación  de lo s  d ep ó sito s  h ech o s en la  C entral.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado........................ ........................  ................................................

Fn acciones de obras públicas.............Y. . . . . . . . . . . . . .  . . .............. ...........................................................................

1.678.667.006,87 58.591.129,54 1.737.258.136,41 18 947.342,89 1.718.310.793,52

614.272.827,79
576.336.637,68
249.980.000

31.044.000
66.232.000 
11 355.000
1.016.069,64

75.686.232,41
17.735.888,55

30.000

43.979.000
7.668.000
4.056.000 

34.000
368.000
425.000

658.251.827,79
584.004.637,68
254.036.000
31.0/8.000
66.600.000
11.780.000
1.016.069,64

75.686.232,11
47.735.888,55

30.000

7.494.000
7.924.000
2.704.000

36.000
66.000 

128.000

20.203,06
60.000

650.757.827,79 ' 
576 080.637,68 
254.332.000

31.042.000
66.534.000
11.652.000 

1.046.069,64
75.666,029,35
17.675.888,55

30.000

Fu id. de carreteras.............................. .. ........................................... .. . . . . . . . . . . . . .
En id. del Ganal dé Isabel II............... ...................... .................................................... ................................................
En material del Tesoro................... ........................................... . .  ~«..................................... * .................*........... ...............................
En Deuda sin interés.........Y • ¿ Y........................................................................................... .....................
En id. sin convertir*.. .  Y ................................................................. . . . .................... . . . . .  ... . . . . . . ..... .....................
En obligaciones municipales........ .......................... . . . . . . .  Y........................................................................... ...................................

’ - - Idem en las Tesorerías de provincia......... ............................

Total general de depósitos en papel........................ *............

1.643.688.656,07 

34 978.350,80

56.530.000

2.061.429,34

4.700.248.656,07

37.039.480,34

4 8.432 203,06 

515.139,83

4.631.786.453,01

36.524.340,51

1.678.667.006,87 58.591.129,54 4.737.258.136,41 18.947.34?,89 1.748.340.793,52

CUENTA DE CAIA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

' on flnin on fin do la «omana antonínr . .......... .....................................  ...................................... .. ........................ ...................................

METÁLICO.
EFECTOS, 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

1
BILLETES

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

1.039.245,66 
J 54.274.242,39

4 678.667.006,87 
58.591.129,54

730.860.000 ••
Ingr-rsos en la presente................ ¡ K r Y ......................................... 22.878.848,35

34.395.364,04

43.372.041,78
14.636.497,24

Cargo.............................. .................

r* . . ( Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.............  . . .  ....................
Devuelto en la misma...................... J Por Loentregado al Tesoro y pagado por intereses. . .....................................................

55.313.453,05

55.008.208,99

1.737.258.436,41 ! 730.860.000
|

18.947.342,89 ¡ 21.660.000 i

Existencia en Caja en fin de esta semana................... 305.249,06
!

1.748.34 0.793,52 | 709 200.000 •*

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á 172.170, de las cuales pertenecian á metálico 
163.667, y á papel 8.803, y en la presente á 170.927, en esta forma: 162.408 en metálico, y 8.519 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 5 de Marzo de 1864.= El Contador, José F. de Escauriaza^Y/B.^El Director general, Echenique. '

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel II Ixa remitido al Consejo el siguiente parte:
«Excmo. Sr,: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta

dos, marcados con los números d e l l .0 al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres; la 
fuerza que se ha ocupado'en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y conducción; los áforos del rio Lozoya, y por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el interior de Madrid en el 
mes de Enero próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Marzo 
de 1864, =  Excmo. S r .=  Juan de Ribera. =  Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Administración de este 
Canal.»

Num. í . °
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Enero 
de 1864.

El presidio del Ponton de la Oliva se ha ocupado en 
la explotación de las canteras, habiendo arrancado y des
bastado 112 metros cúbicos de sillería aplantilladas para 
el nuevo depósito de aguas de iMadrid, apilando con se
paración la piedra aprovechable para mampostería y si- 
llarejos. *

Por los operarios libres se han hecho..los trabajos si • 
guien tes : en el almacén de materiales y herramientas del 
Bodonal se han construido 12 metros cúbicos de mampos
tería. En la casa de la Sima se ha empedrado una zona de 
124 metros cuadrados. En los viveros del Partidor se ha 
hecho una cava de 9,60 metros cuadrados para planta
ciones , y 124 metros cúbicos de terraplén sobre la al
cantarilla del desagüe. En un cobertizo inmediato al de
pósito se ha hecho la reparación de la cubierta.

En el depósito Mayor se han hecho 11.717 metros cú
bicos de desmonte; se han acopiado 10 losas de erección 
y 98 piezas para pilares de piedra berroqueña, y de ca
liza del Ponton de la Oliva 26 losetas aserradas y 531 
piezas para dovelas y salmeres.

Se ha hecho en el terreno el trazado del eje de la ace
quia del Sur conforme al proyecto de riegos.

Madrid 31 de Enero de 1864.=Jtian de Ribera.
Num. %°

CANAL DE ISABEL II.
Relación de los trabajos ejecutados en los talleres del presidio 

en el mes de la fecha.
Tétales.

HERRERÍA. ------------------------
Aguzaduras de picos..................................   32.097
Idem de barrenas............................    694
Idem de hierros............................................  179
Idem de dentados..................................   57
Aceraduras de picos...................    914
Picos calzados................................................ 185
Idem nuevos............................     179
Aceraduras de barren as. ...................  68
Bragueros nuevos................    3
Grapas para pasadores. .......................  248
Machos nuevos de fragua..........................  3
Cuñas calzadas.............................................  42
Idem compuestas.......................................... 61
Roperas..................    750
Redoblones....................................................  142

c a r p in t e r ía .
Herramientas enmangadas ...............  1.050
Hilos serrados................................................ 41.
Carrillos compuestos.......................   22
Plantillas para la sillería.............................  4
Cercos de ventana.......................................  14
Idem de puerta............................................. 2
Cubos nuevos...............................................  24
Hojas de vidriera....................   7
Idem de ventana..........................................  4
Puerta de calle de dos hojas......................  1

ESPARTERÍA.

Cabos de pleita de á 40 varas.....................  249
Madejas de tomiza y filete..........................  436
Docenas de espuertas terreras..................  140

Madrid 31 de Enero de 1864.=Juan de Ribera.
Núm. 3.°

CANAL DE ISABEL II.
Relación del número de operarios, caballerías, carros 
y carretas que se han ocupado en ¡as obras durante el

presente mes.

O perarios.. j c 'o n ü n 'a d ó s .Y . ' .* .8.309 i 2"476
Caballerías...................... .................................. 59
Carros y carretas.................................. 80

Madrid 31 de Enero de 1864 .=  Juan de Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de, los gastos ocurridos en el mes de Enero 
de 1864.

Parcial. TOTALES. 
Rs.vn.cénts. Rs.vn.cénts

LISTA NÚM. l.°
Honorarios de Sres. Inge-

n,eros..................................... . . 7.499,99
LI S T A  NÚM.  2.°

Gastos generales.
Sueldos de empleados su-

balternos..Y .......................  17.288,22
Gastos de representación de

la Dirección.......................  1.000
Idem de escritorio................  1.787,72
depósito de planos...............  2.598’,25
Gastos sueltos.........................  1.875^36

—  It 24.549,5:

LISTA NÚM. 3.°
Gastos de obras.

JORNALES.
Guardas.......................................  10.228
Capataces.................................... 9.160,50
Peones conservadores  4.712
Carpinteros y h errero   880
Braceros...................................... 6.583
Caballerías..................................  258
Carros y  carretas .................  997,50
Oficios va r io s........................ .. 5.500,50

 ----------- — . 38.3)9,50
PRESIDIO.

Plana m ayor............................  5.336,32
Capataces.................................... 1.776
Plus en mano propia  14.477,71
Caja de ahorros........................ 10.785
Fondo de vestuario................. 10,785
Sopa m atutina..........................  6.726,97
Destajos del presidio  3.162
E scolta  ...........................  10.668
Gastos varios  ................ 30

___________ 63.747
MATERIALES.

S illería ..........................................  4 4.550,72
Y eso...............................................  96,93
Aceite .....................................  473
Hierro...........................................  4.511,34
Material de trasporte  8.483,27

. 28.145,26
AJUSTES Y DESTAJOS.

De m ovim iento de t ie r r a s .. 2.850,15
De ed ificios................................. 5.408
De condu cciones...................... 186,07

_ _ _  8.444,22
CONTRATAS.

De m ovim iento de tier ra s .. 44.736,52
De sillería................................... 120.151,49

' - 4 64.888,01
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ierro .....................................  1.919,68
De m adera.................................. 631,41.
De aceite y  a lcoh ol................. 1.143,45
De c u e r o . . . ...............................  240
De esparto. .  / ................. 701,17
Carbón.........................................  4.596,36
Efectos v a r io s  .............  339,50

-----------------------------------------  9.571,57
Gastos su eltos....................................  • • 691,02

Totales....................................  345.856,12

RESÜMEN.
Honorarios de Sres. Ingenieros.....................  7.499,99
Gastos generales   - ........................... 24.549,55

GASTOS DE OBRAS.
Jornales..................................* • • 38.319,50
Presidio............................................... 63.747
M ateriales.....................................  28.145,26
Ajustes y  destajos   8.444,22
Contratas.....................................  164.888,01
Útiles y  herram ientas.. . . . .  9.571,57
Gastos su e lto s............................  691,02

____________  313.806,58*

Total general........................... 345.856,12

Madrid 31 de Enero de !8 6 4 .= J u a n  de Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

Aforos del rw  Lozoya en la presa de Navarejos en el mes 
de la fecha.

CAUDAL.

Término
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

1 á 10 Rs. fonts. 469.606 23.696 66.831
41 á 20 Idem. 299.542 73.753 150.702
21 á 31 Idem. 128.070 60.174 93.191
Observaciones. Las aguas del rio han corrido claras 

todos los dias del mes.
Madrid 34 de Enero de 1864.=Juan de Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución
Y ALCANTARILLAS. MES DE EnERO DE 1864.

Relación de las obras ejecutadas y  gastos correspondientes 
al presente mes.

Se ha dado principio á los trabajos de nivelación  ̂
apertura de pozos de servicio para la construcción de lí 
alcantarilla en la Costanilla de la Veterinaria.

Se han colocado las cañerías en  las calles del Rosal 
San Agustín (en.parte), Sal, Preciados (en parte), Sant; 
Bárbara (en parte), Castro, M anuel, Conde-Duque, Sant; 
Teresa, Travesía de Santa Teresa (en parte), Duque di 
Osuna y  plazuela de Santa Catalina de los Donados. S< 
han construido dos pozos de desagüe para registros d 
cañerías en la calle de Atocha, frente á Santo Tomás,  ̂
Plaza Mayor, esquina á la calle de Toledo. En las afuera 
de la puerta de Atocha continúa el acopio, prueba y em 
betunado de la tubería y  piezas de varios diámetros.

 IMPORTES.

Honorarios y  gastos generales. Parciales- Totales.
Rs. vn. cénts. Rs. vn. céni

Cuenta núm . 1.° ......................  3.750
Cuenta núm . 2 . \  , .................. 15.818,57

 ----------------  4 9.568,5h

Sección de distribución.
Jornales. ......................  33.406,25
Materiales. . . . . . . / ................  22.353,14
Aj ustes y déstaj os.................. 68.182,75
Útiles y herramientas  9.825,77
Casa almacén de distribución 14.293,73

-------------------  1 48.061,64
Sección de alcantarillas.

Jornales....................................  2.728
Ajustes v destajos.................  1.600

------------
T o t a l  g e n e r a l    171.958,21

Madrid 31 de Enero de 1864.=Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 10 de Marzo de 1864.=E1 Presidente, Marqués 

del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consum os ,

Casas de M oneda y Minas.
El día 16 de Abril próximo tendrá lugar en las minas 

de Almadén la subasta para contratar la obra de recons
trucción del local que sirvió en el Cerco de San Teodoro 
para fragua déla bomba de vapor de las mismas, con su
jeción al pliego de condiciones que se hallará de mani 
fiesto en esta Dirección general y en el indicado estable
cimiento , bajo el precio máximo admisible de 2.151 rs.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar la recomposición del local que sirvió de 
fragua en el Cerco de San Teodoro para la bomba de va
por de las minas de Almadén, correspondiente al año de 
4 863 á 1864, se compromete á cumplirlas y á realizar la
misma ai precio d e . .............. por toda la mano de obra y
materiales que comprende el presupuesto (expresado por 
letra ).

(Domicilio del que suscribe, fecha y f i rma. )»
Madrid 10 de Marzo de 1864. = E l  Director general, 

Juan Diaz Argüelles.

D irección general de Obras p ú b licas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Di

ciembre de 4 861 , esta Dirección general ha señalado el 
dia 29 del próximo mes de Abril, álas doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
nueva construcción de los trozos 4.°, 5.*, 6 .° y 7.° de la 
carretera de primer orden de Salamanca á la Yega de 
Terrón, cuyo presupuesto es de rs. vn. 3.472.215,44.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sala
manca ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegós cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será.de 173.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo mé- 
nos de 3.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 9 de Marzo de 1864.=E1 Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 9 de Marzo últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de nueva construcción de 
los trozos 4.°, 5.a, 6 .° y 7.* de la carretera de primer o r
den de Salamanca á la Yega de Terrón, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con* 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Carreteras de primero y segundo orden.
En el anuncio de esta Dirección de 4.° del corriente, 

publicado en la G a c e t a ,  relativo á la subasta de los tro
zos 1.°, 2 .a y 3.a de la carretera que desde Malpartida de 
Cáceres va en dirección de Portugal, se puso como punto 
extremo de la misma la población de Alcántara, debiendo 
ser Herrera de Alcántara.

Madrid 40 de Marzo de 4 864.= El Director general 
Tomás de Ibarrola.

Dirección gen era l de Instrucción pública.
Archivos y Bibliotecas.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de esta fecha, 
deben proveerse por concurso entre los individuos que

de la clase de Ayudantes en todos sus diferentes grados 
se hallen al servicio de las Bibliotecas públicas del reino 
las dos últimas plazas de Oficiales de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios.

La Junta superior directiva del ramo hará la propues
ta al Gobierno de S. M., sin ser necesaria solicitud por 
parte de los interesados.
* Si alguno, sin embargo, quisiere que al tiempo de 

acordarse la propuesta se tengan presentes méritos suyos 
especiales ó desconocidos, los expondrá en solicitud que 
elevará á esta Dirección en el término de 30 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 28 de Febrero de 1864 = E l Director general, 
Yíctor Arnau.

D irección del Cuerpo adm inistrativo  
de la Armada.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 33 del reglamen
to orgánico de 17 de Junio último, se convoca concurso 
público para la provisión de tres plazas de Meritorios del 
Cuerpo administrativo de la Armada en el departamento 
de Ferrol y dos en el de Cartagena, dando principio á 
los ejercicios de exámen de las materias á que se contrae 
el art. 35 del mismo reglamento, conforme al programa 
aprobado en Real órden de 6 de Julio de 1861, el dia 4 5 de 
Abril próximo venidero, y verificándose dichos actos con 
sujeción á los artículos 36 y 37, para lo cual deberán pre
sentarse las solicitudes al Intendente respectivo, docu
mentadas* según detalla el art. 34. En el departamento de 
Cádiz deja de verificarse el concurso por no resultar va
cante alguna que cubrir.

Junta d e la Deuda pública .
Secretaría.

En 4.a de Abril próximo vence una anualidad de in 
tereses de las acciones de carreteras de á 4.000 rs. que 
existen en circulación, procedentes de la emisión de 
80.000.000 de reales hecha en dicho mes del año de 1850, 
según la ley de 9 de Junio de 1845. En su consecuencia, 
los tenedores de las referidas acciones podrán presentar 
desde el dia 15 del actual el cupón déla expresada anua
lidad, bajo la correspondiente carpeta, en el Departamento 
de Emisión, Teneduría del Gran Libro, y acudir después 
desde el 29 del corriente en adelante con el respectivo 
resguardo á la Secretaría para que se señale el dia en que 
han de acudir al cobro de su importe.

Siendo dicho cupón el último que se halla unido á las 
referidas acciones, la Junta, con el fin de que los tene
dores de estas conserven el derecho al mismo número 
que actualmente tienen en los sorteos de amortización 
que han de celebrarse cada año hasta su extinción en 4 879, 
ha dispuesto que no se proceda á su renovación, y que 
para el pago de los intereses que devenguen desde 1864 
se presenten á sus respectivos vencimientos con dobles 
carpetas á fin de que, como se practica con los documen
tos nominativos que no tienen cupones, se satisfagan por 
la Tesorería de este establecimiento los intereses venci
dos, consignándose al respaldo de aquellas por medio de 
un cajetín el pago que se realice , y devolviéndolas des
pués á los interesados.

Madrid 10 de Marzo de 1864.=E1 Secretario, Manuel 
A. Ulibarri.=Y.aB.°=Ei Director general, Presidente, Bar- 
zanallana.

Concluidos los cupones que para él pago de intereses 
se hallaban unidos á las acciones de carreteras de á
2.000 rs. del empréstito de 30.000.000 emitido en 1.a rde 
Abril de 1850, y dispuesto que no se verifique su renova
ción según anuncio que se publicó en 24 de Febrer&del 
próximo pasado a ñ o , los tenedores de las acciones de 
carreteras de que se trata que existen en circulación las 
presentarán bajo dobles carpetas en el Departamento de 
Emisión, Teneduría del Gran Libro de estas oficinas, des
de el dia 45 del actual, para el cobro de la anualidad que 
vence en 1.° de Abril próximo, debiendo acudir desde el 
29 del corriente con el talón de la carpeta á la Secretaría 
á fin de que se consigne en él el dia en que ha de satis - 
facérseles su importe y devolvérseles las acciones; en el 
concepto de que, según se previno en el citado anuncio, 
los intereses de dichas acciones se pagarán solamente en 
la Tesorería de esta Dirección.

Madrid 10 de Marzo 4864. =  El Secretario, Manuel A. 
Ulibarri.=Y.° B .°=E l Director general, Presidente, Bar-

T aller de tejidos del presid io  de Z aragoza.
P lieg o  de condiciones para la subasta y arrendamiento del

taller de tejidos de este presidio.
1 .* El contratista tendrá empleados en los talleres por 

lo menos 300 confinados de la clase de m aestros, por 
cada uno de los cuales abonará la cantidad de 3 rs. 50 
céntimos diarios.

2.a Tendrá también un número de aprendices, que no 
bajará de 50, abonando un real diario por cada uno de 
ellos en los tres meses de aprendizaje. Entre estos apren 
dices se repartirá el trabajo de devanado para urdimbre 
y tramas de los tejidos, limpieza, costuras, plegado y 
prensado de las piezas concluidas y demás faenas que son 
propias de los maestros.

3 .a El contratista no podrá desechar á ningún apren
diz útil después de los 15 dias de haberle recibido. La ba
ja se hará con acuerdo del Comandante.

4.a Si un aprendiz despedido volviese á ser admitido 
en los talleres, se le contará para los efectos de su apren
dizaje el tiempo que hubiese trabajado en ellos ántes de 
su despedida.

5 .a Concluidos los tres meses de aprendizaje que mar
ca la condición 2 .a, el contratista pagará al establecimien
to los 3 rs 50 cénts. diarios , cualquiera que sea el estado 
de aprendizaje en que se encuentre el operario.

6 .a El establecimiento facilitará al contratista, bajo 
inventario y tasación los telares, máquinas y demás en^ 
seres para la fabricación que se expresan en la relación 
que con este pliego estará de manifiesto en el Gobierno 
de la provincia de Zaragoza.

77* Al terminar el contrato estará obligado el contra
tista á devolver las máquinas , los telares y demás efec
tos en el estado que los hubiese recibido.

8 . Todos los dias serán de trabajo, excepto los de fies- 
'a motera, y las horas de trabajo serán 40 desde el 1 .* de 
ábrilal 30 de Setiembre , y  ocho horas en los seis meses 
restantes. - •;.

9.a El Comandante y  demás empleados del estableci
miento tendrán la precisa obligación de hacer cumplir la 
íscritura ó contrato , procurando que los operarios tra
bajen debidamente y á gusto del maestro ó maestros fa
cultativos el tiempo señalado, valiéndose para dio  de los 
nedios permitidos. •“ • •• ...

4 0. El contratista estará obligado á recompensar ó re- 
ribu ir á aquellos operarios que se distingan por su m u- 
Jho trabajo y buena fabricación ; y para que esta condi- 
Jion pueda cumplirse con más exactitud, se considera que 
jada operario debe trabajar seis varas diarias de lienzo 
lecho con hilo núm. 20 al 25, y que la recompensa al ope
rario debe ser de 25 cents, por cada vara que exceda.
11 ancho se considerará en vara castellana.

Í 4. Tanto ja  ^area como la retribución será mayor ó 
nenor según que se tejan hilos más ó ménos finos y en 
nás ó menos ancho; pero guardarán la debida propor- 
áon con lo marcado én la condición anterior.

42._ El tiempo de duración de este contrato será el de 
los años obligatorios, que podrá prorogarse por otros dos 
í voluntad de la Administración.

13. Si ocurriese algún caso imprevisto, como peste, 
üego ú  otro cualquiera ajeno á la voluntad del contra
tista, que le impida continuar los trabajos, quedará dis- 
aensado de pagar los jornales miéntras duren las causas 
jue lo motivaren; advirtiendo que dicha interrupción no 
lará lugaí* á otra indemnización que la próroga del con
trato por el tiempo que estuviera sin funcionar el taller, 
y aun esta tendría solo efecto en el caso de acordarlo la 
Dirección de Establecimientos penales.

14. El Gobierno podrá rescindir él contrato siempre 
que causas graves en su concepto lo exijan. En tal caso se 
concederá al contratista un filazo de seis meses para que 
el local que ocupe dicho taller quede libre de los efectos 
que en él tenga depositados, y .con el fin de que pueda 
consumir los acopios que de material tenga hechos con el 
objeto de que no le resulte perjuicio.

45. La Dirección de Establecimientos penales conser
vará la facultad de trasladar los penados de un punto á 
otro sin que el contratista tenga derecho á reclamación 
en contra; pero no pagará los jornales en los dias que es
tén interrumpidos los trabajos por causa de la mudanza 
de uno á otro local.

46. Para asegurar el pago de los pluses que se debe
rán hacer mensualmente en cumplimiento del contrato, 
el contratista constituirá en la Caja de Depósitos de la 
provincia uno en metálico de 20.000 rs., ó^su equivalente 
en efectos de la Deuda pública al tipo de‘cotización del 
dia en que tenga lugar el remate, otorgándose la corres
pondiente escritura ántes de trascurrir el mes en que se 
haga la; adjudicación definitiva dél arrendamiento, y den
tro de los ocho.dias siguientes al en que se comunique 
al interesado, advirtiendo que los gastos serán de cuenta 
del contratista.

17. La subasta se verificará ante el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza el dia 14 del mes de Abril próxi
mo , siendo el tipo el de 3 rs. 50 cénts. por penado; y se 
considerará proposición más ventajosa la que ofrezca ma
yor cantidad por cada u n o , y en igualdad de  precio la 
qpé comprenda mayor número de penados sobre los 300 
que fija la condición 1.a

4 8 . Para presentarse como lidiador en la subasta de
berá acreditar el proponente por medio (je la correspon
diente carta de pago de la Caja de Depósitos ó sucursal 
de la provincia haber depositado 3.000 rs.

19. Las proposiciones se redactarán en esta form a: 
«Conformándome con todas las condiciones fijadas en

el pliego aprobado por S. M. en Real órden de 10 del mes 
actual para el arrendamiento del taller de tejidos del 
presidio de Zaragoza , m e  obligo á satisfacer.. . . .  rea
les   céntimos por cada maestro, y   por cada
aprendiz.»

En vez de firma se escribirá un lema. Todas las can
tidades deberán expresarse en letra clara é inteligible.

Las proposiciones á que se refiere la condición ante
rior se incluirán dentro de un pliego cuyo sobrescri
to diga : .«Proposición.» Además en otro pliego cerrado, 
cuyo sobrescrito será el lem a, se expresará el nombre 
y domicilio del proponente, incluyéndose la carta de pago 
que acredite haberse constituido el depósito de 2.000 rea
les, y la certificación de la cuota que satisface el interesa
do por contribución directa: ambos pliegos se pondrán 
dentro de uno que contenga los dos, y en el sobre se es
cribirá el lema.

20 . La subasta tendrá lugar en Zaragoza el dia 14 de 
Abril próximo, ante el limo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, con asistencia, deí Comandante del presidio, des
empeñando las funciones de Secretario un Oficial del Go
bierno.

21. Al dar las doce y media el Presidente hara leer 
las condiciones para la subasta. En seguida se extende
rán tantas cédulas con los números 4 , 2 , 3  &c. cuantos 
sean los pliegos presentados. Acto continuo se leerá un 
lema; y extrayéndose á la suerte una cédula, se le pon
drá el número que obtenga en el sorteo , verificándose lo 
propio con las demás proposiciones hasta que queden 
numerados todos los pliegos. Concluida la numeración y  
sorteo, se procederá á dar lectura de dichas proposiciones 
por el órden de preferencia que hubieran alcanzado en 
el mismo.

22. El Presidente de la subasta declarará mejor pro
posición la más ventajosa y en seguida abrirá el lema del 
pliego aceptado para adjudicar provisionalmente el re 
mate á favor del proponente si resultase íntegro el depó
sito de los 2.000 rs. qué marca la condición 48. La adju
dicación definitiva no tendrá efecto hasta que recaiga la 
aprobación de S. M.

23. Si la proposición más ventajosa fuese igual á 
otra ú o tras, se abrirá en el acto una licitación oral por 
espacio de 4 5 minutos entre los autores dé ellas ó sus 
representantes ; pero trascurridos los 45 minutos sin ha
cerse alguna mejora por los mismos, se tendrá como pro
posición más ventajosa éntre estas la del lema que haya 
obtenido un número más bajo en el sorteo.

2 i. Conocida definitivamente la proposición más ven
tajosa, y adjudicado á su autor el rem ate, el Presidente 
de la subasta hará levantar el acta correspondiente, ele
vándola á la Dirección de Establecimientos penales,

25. El depósito de los 2.000 rs. que establece la condi
ción 18 permanecerá subsistente én calidad de fianza del 
contrato, y sujeto ála responsabilidad que marca el a rtí
culo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si el 
rematante no otorga la escritura dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le comunique la Real órden con la 
aprobación definitiva del remate, en cuyo caso podrá la 
Administración contratar de nuevo el servicio, respon
diendo para sus resultas los 2.000 rs. del referido depó
sito.

26. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva, se 
elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y una copia para la Di
rección de Establecimientos penales, como tamnien la sa
tisfacción al Escribano del papel sellado y de los derechos 
que le correspondan por el acto de la subasta.

27. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
G a c e t a  y én el 'Boletín oficial de la provincia de Zaragoza^

Madrid 10 dfe Marzo de 1864.=Cánovas del Castillo.

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría del Ayuntamiento de la Granada > par

do judicial de Aracena, dotada anualmente con el suel- 
o de 3.000 r s . , se encuentra vacante. 6225

La Secretaría del Ayuntamiento de Arroyomolinos de 
,eon, partido judicial de Aracena , dotada anualmente 
on el sueldo de 3.650 rs. vn., se encuentra vacante.

   6226
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

raldelarco, partido judicial de Aracena, dotada anual
mente con el sueldo de 3.650 rs. 6481

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
lan Bartolomé de la T orre, partido judiciaA de Huelva, 
lotada anualmente con el sueldo de 3.650 rs.

Los aspirantes que á la cualidad dé mayores de 25 
ños reúnan la necesaria aptitud/pueden presentar ante 
lichos Municipios en el término de 30 dias sus solicitu- 
les acompañadas de los documentos que acrediten los 
néritos y servicios cotí que cuenten para el desempeño 
le dichas plazas.

Huelva 14 de Febrero de 1864.=Eduardo Fernandez; 
le Córdoba. 6543

Alcaldía constitucional de Tolosa.
Debiendo proveerse por el M. I. Ayuntamiento de To- 

osa, provincia de Guipúzcoa, una cátedra de Escuela de 
libujo con aplicación á las artes é industria , dotada en
l.OOO rs/vn . pagados por bimestres dé los fondos m u- 
licipales, se hace saber que los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes documentadas en que acrediten su apti
tud y coñducta morah Las solicitudes se recibirán hasta 
el 31 de Mayo próximo. Por la Secretaría de esta corpo
ración se les facilitarán las condiciones, ramos de ense
ñanza que abraza la Academia y cuantas explicaciones 
pidieren los aspirantes.

Tolosa 1.° de Marzo de I864.=E1 Alcalde, Presidente, 
Ramón Zavála y Salazar,=El Secretario in terino , Vicen
te de Quevedo. 7848— 8



.........................................prlf^ripal
d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  & ejí* p r o v i n c ia  d e  M u r c i* .

E n el e x p e d ir te  de alcances que se signé e n  ésta Ad
m inistración , relativo al que resultó desde 4 /  de Enero á 
33 deJSfare^ de 4 835 á D .G in és S m t i m  Garro, Deposi
tario qúe fué de R a p io s  y  Arbitrios dé esta pré^héla; re 
sulta que d ichoseñor, v  en  su detecto su s keredéroSj apa
recen debiendo al Tesoro 6.725 rs. 4 8 mrs.; é ignorándo
se  su  paradero, se publica per primera v ez  e n  la G aceta  
d é Madrid y  Boletín oficial de  ía provincia para q u é  en  
e l preciso term ino d e  nueve dias se presénten á so lv en 
tar su  débito  e n  esta dependencia ; piies que de no v er i
ficarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Murcia 20 de Febrero de 1 864 .= P . A., Antonio Gar
cía Tom e!.

D. Demetrio Perez A rguelles, Oficial tercero de la 
Administración principal de Hacienda pública de esta 
p rovincia , .ejerciendo las véoés de Oficial primero Inter
ventor. ' ; ^

Certifico que entre los antecedentes que existen en  
esta A dm inistración, relativos á alcances de oippleados, 
aparece uft expediente que se sigue contra D. jíárcos  
Sánchez Parra y  demás ¡herederos de D. Gínés Sánchez  
Garro, por el que resulto á e$te desde 4 .® de Enero al 23 de 
Marzo de 1835, importante 6.725 rs. 48 m rs., com o depo
sitario dé Propios y  Arbitrios qué fué de ésta provincia.

i  para que cofiste, según íb dispuesto en Ipf árjfcu- 
lo s 4 24 y  125 del reglam ento del ír ib o n a í d é  tinentas 
del R ein o , em idp  la presente, visada por e l Sr. A dm inis
trador , ven  M urM  á 20 (de Febrero de 1 $6^*V.® B**«- 
P. A., Tornél.=»Demetrio Pere^z ATg4eues¿ 7455^-3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—Eo cumplimiento de lo 

mandado por el mismo en providencia fecha $ del corriente, se  
sacan nuevamente i  pública subasta:

Ochocientos ejemplares dé la obra titulada Ramo de ortigas, 
á 8 rs. uno , suman 6.440.

Y 6O0 ejemplares de la obra titulada De la safad de los niños, 
tasados a 6 r sM hacen 5.000.

En junto rs. yn. 40.0.00.
Cuyos libros se encuentran depositados en el pretil de los 

Concejos , casa aum. 8 , cuarto principal.
Y para su remate se ha señalado el d>a 47 del actual, á la 

una de la tarde, en la sala de audiencia del expresado Tribunal, 
sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2 , piso principal , en 
donde se admMráá la  ̂ póétutas qué se hicieren siempre que cu
bran- las lie s  cüákaá partes de dicha tasación. 7884

Juzgado de Hacienda de la provincia de Zaragoza.— Relación 
de las fincas que por falta de pago dé plazos vencidos han de su
bastarse ante dicho Juzgado el dia l 8 de Abril de 4864, á las do
ce de su mafianñ, y en los dé primera instancia fie Madrid, Ate
ca, Fgea, Calatayud y La Álmaniá; conforme se dispone en Real 
órden de 3 de Setiembre de 4862.

Quiebras por plazos vencidos.
RÚSTICA.— PROPIOS.—MAYOR GUANTÍA.

Número 335,85 del inventario.—fina dehesa procedente de los 
propios de Egea, sita en sus términos, y partida de Martudia,con, 
froútante con Ias¡llaniadas Rio Riguei, Chicarro, Puy-tráveseros y 
Monte común, de cabida de 263 cahíces* 2 hanegás,que componen 
450 hectáreas, 61 áreas, 66 centiáreas. La llevaba en arriendo 
Pablo Aznarez en 494 rs. 42 cénts. que satisfacía en 5 de Mayo. 
Capitalizada en 11.417 rs. 70 cénts., y tasada en 48.000, se saca á 
subasta por los 49.070 rs., importe de loque falla que pagar del 

• total por que le fué adjudicada al quebrado.
En conformidad á lo que dispone la Real Orden de 3 de Se

tiembre de 4862, el comprador de esta finca satisfará al contado 
7.010 rs., importe del plazo vencido, y  la diferencia de la suma 
en que se remate en seis plazos iguales á satisfacerlos con el in
tervalo de un año, á contar desde la fecha en que se verifique 
el citado pago, que es el débito del quebrado D. Manuel Melen- 
dez, que la subastó en 49 de Enero de 1860 por la cantidad de 
70.100 rs., quedando este responsable á cubrir también y en una 
sola vez la diferencia que resulte entre el nuevo y el anterior 
remate, así como los gastos del segundo, conforme á citada Real 
órden.

Núm. 73,156,2.° del inventario.—Una pardina y pastos, pro
cedente de ios pueblos de Ateca, Bubierca y Mosos, sita en los 
términos dei de Ateca, partida de halagar y Mojon Blanco; con
fronta por N. con el Regatillo de Villalengua, por E. con 
términos de Mosos y Ateca, por S, con término de Bu
bierca y  rio Monegrillo, y por O. con el mismo rio; dé ca

b id a  de 4.416 cahíces, tierra inculta, que equivaled 815 hectá
reas, 61 áreas, 60 centiáreas; contiene romero, inésta y aliaga; el 
abrevadero en el rio Monegrillo, y  su entrada por el mismo río y  
por los pasos de éntre término; capitalizada por la renta de 
40.850 rs. dada por las peritos en 244.425 rs. y  tasada en 247.000, 
se saca á subasta por los 4 85.680 rs., impoite de lo que falta que 
pagár del total poi que le fué adjudicada al quebrado.

En conformidad de lo que dispone dicha Real órden, el com
prador de esta finca satisfará al contado 23.210 rs., importe del 
plazo vencido, y  la diferenéia de la suma en que se remate en 
siete plazos iguales á satisfacerlos con el intervalo de un año, á 
contar desde la fecha en que verifique el citado pago, que es e\ 
débito del quebrado D. Manuel Melendez, que la subastó en 48 
de Marzo de 1864 por la cantidad de 232.400 rs., quedando este 
responsable á cubrir también en una sola vez la diferencia que 
resulte entre el nuevo y anterior remate, así como los gastos del 
segundo, conformé á citada Real órden.

Núm. 453 del inventarió.—Una dehesa procedente de los pro
pios del pueblo de M orés, sita en sus términos, partida del Mo
lino , confrontante al N. con mojones de P urroy , al É. con Sabi- 
ñan, al S. y  O. con propiedades particulares y vedado; de ca
bida dé 555 yugadas de tierra inculta, equivalentes á 318 hectá
reas y 68 áreas ; tiené dos caminos que dirigen á Purroy, y uno 
al Irásno; tasada en 44.600 rs., y capitalizada por la renta de 
2.200 rs. calculada por los peritos en 40.500, Se saca á subastó por 
los 44.559 rs., importe délo  que falta que pagar del total porque 
le fué adjudicada al quebrado.

En conformidad de lo dispuesto en la referida Real órden 
el comprador de esta finca Satisfará al contado 4.954 rs., importe 
del plazo vencido, y la diferencia de la suma en que se remat0

su  ócfao.pUzo6 iguales s- satisfacerlos con eHntervate d e  un año, 1 
á contar desde la fecha en que verifique el citado pago, que es 
el débito del quebrado D. Manuel Melendez , que la subastó en 
22 de Marzo de 1862 por la cantidad de 49,5.10 rs., .quedando este , 
responsable á cubrir también y en una sola vez la diferencia que 
resulte .eatre .el nuevo y el anterior remate, así como los gastos 
del segundo, conforme á citada Real órden.

URBANAS.

Núm. 26 d#l inventario.—Un horno de pan cocer procedente de 
los propios de Bubierca, sito en el mismo y su calle Alta, con
frontante con Juan Ignacio Judez y Urbano Bailón; consta su 
superficie de 191 varas cuadradas de sitio, que componen una área 
4 3 centímetros. Lo llevaba en arriendo Tomás Borgue en 3.240 
reales que satisfacía en 2 de Febrero; capitalizado en 58.320 rs., 
y tasado en 14.492, se saca á subasta por los 49.200 rs., importe 
de loq u e falta que pagar del total porque le fué adjudicado al 
quebrado.

En conformidad á lo que dispone la expresada Real órden’ 
el comprador de esta finca satisfará al contado 2.400 rs. importe 
del p!|tzo vencido, y la diferencia de la suma en que se remate en  
siete plazos iguales á satisfacerlos con el intervalo de un año, 
á contar desdo Ia fecha en que verifique el citado pago, que es 
el débito del quebrado D. Manuel Melendez, que lo subastó en 
21 de Enero de 4861, aun cuando el anuncio fué para el 4 6 del 
mismo, por 4a cantidad de 24.000 rs., quedando este responsable 
á dirbrir también y en una sola vez la diferencia que resulte en
tre el huevo y el anterior remate, asi como los gastos del segun
do, conforme á citada Real órden.

Núm. 317,44 del inventario.—Un molino harineroprocedentede 
los propios del pueblo de Alpartir, sito en sus términos, par tidade la 
Higuera de Zasia; confronta con heredad de Manuel S ed iles, N i
colás Jimeno y  rio; consta sa superficie de 270 y media varas 

-de sitio, que componen 155 metros 21 centímetros.Lo llevaba en 
arriendo Mte&ud Ponz en 1.500 rs., que satisfacía por trimestres. 
Capitalizado en 27.000 rs., y tasado en 36.000, se saca á subasta 
en 23.808 r s ., importe de lo que falta que pagar del total por 
que le fué adjudicado al quebrado.

En conformidad á lo que dispone la referida Real órden, el 
comprador de esta finca satisfará al contado 3.604 r s ., importe 
del plazo vencido, y  la diferencia de la suma en que se remate 
en siete plazos iguales á satisfacerlos con el inter valo de un año, 
á contar desde la fecha en que verifique el citado pago, que es el 
débito del quebrado D. Manuel Melendez, que lo subastó en 4 
de Marzo de 4 861 por la cantidad de 36.0to rs., quedando este 
responsable á cubrir también y en una sola vez la diferencia que 
resulte entre el nuevo y el anterior rem ate, así como los gastes 
del segundo, conforme á citada Real órden.

Zaragoza 4.® de Enero de 1864.—Benito G. de Longoria.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 

tener presente que el Juzgado de Hacienda se halla instalado en 
esta capital, calle de Contamina,, núm. 37, piso tercero, segunda 
habitación.

Zaragoza 4 de Marzo de 1864.-= Atanasio Tuñon.=Por man
dado de S. S ., Francisco Higueras. 7685

Se vende en pública subasta voluntaria judicial la casa situa
da en esta corte en la calle de las tres Cruces, núm. 2 moder
no, 26 antiguo, con vuelta á la plazuela del Carmen, mangana 343, 
que comprende de sitio 5.499 piés cuadrados y produce 60.000 
reales anuales. El tipo para la subasta es el de 900.000 rs., con 
arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto todos 
los dias no feriados, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, m  la Escribanía de D. Miguel García Noblejas, plazuela 
de la Leña , núm. 6 , cuar to principal de la izquierda, y el remate 
tendrá lugar en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia , sito en el piso bajo de la Territorial de esta corte, 
plazuela de Santa Cruz , el dia 21 del corriente, á las doce de 
la mañana.

Madrid 11 de Marzo de 1864.=Noblojas. —3

Juzgado privativo de Ingenieros — En virtud de providencia 
del Sr. Juez Subinspector accidental de Ingenieros de este dis
trito de Castilla la N ueva, se anuncia nuevamente la venta en 
pública subasta de tres casas procedentes de la testamentaría de 
D. José de la Fuente, y adjudicadas á sus legítimos herederos 
con aprobación judicial y la inscripción correspondiente en el 
Registro de la Propiedad , las que se haHan situadas en esta corte 
y son las siguientes:

Una casa en la calle de la Escuadra, que fué parte de núme
ro 4 y 29 antiguo, señalada hoy con el núm. 1 duplicado moder
no de la manzana 33 , que comprende 2.649 piés de super ficie, y 
consta de piso bajo, con entresuelo de poca altura, principal, se
gundo, tercero y sotabanco, tasada en la cantidad de 256.276 rs., 
y se halla libre de toda carga y gravam en, incluso el capital de 
alumbrado público, que fué redimido : esta casa produce la renta 
anual de 21.516 rs. vd.

Otra casa sita en la calle de Lavapiés, parte del núm. 6 an
tiguo , 18 moderno de la manzana 47, cuyo sitio forma un polí
gono irregular, y comprende 1.177 piés 7 centavos de superficie: 
produce esta casa la renta anual de 9.360 rs.

Otra casa contigua, que se  comunica por la espalda con la an
terior, teniendo su entrada independiente por la calle de Jesús y 
María, señalada con el núm. 31 nuevo, 6 antiguo, de la manza
na 47, que comprende 1.470 piés 27 centavos, de sitio superficial: 
produce esta casa la renta anual de 4 4.640 rs.

Las personas que quieran interesarse en la adquisición de 
dichas fincas podrán acudir á la Escribanía de dicho Juzgado, 
donde se hallan los títulos de pertenencia y  demás antecedentes, 
y concurrir á su remate que se celebrará el dia 5 de Abril á la 
una de lá tarde, en la casa núm. 3 , Plaza Mayor, donde están 
las oficinas de Hacienda pública, piso tercero. 7853

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Ri
co, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina en esta corte , dicta
da en este día por la Escribanía del Licenciado D. Francisco Se
co de Cáceres en expediente de jurisdicción voluntaria, se ven
de en pública y dcble subasta, que tendrá efecto en este Juz
gado y el de Trujillo el dia 22 del actual, á las doce de su ma
ñana , una dehesa situada en el término del expresado Trujillo, 
titulada Umbría de Dom  Blanca, comprensiva de 843 fanegas y 
dos celemines de tierra de 400 estadales cada una, y 42 000 y 
pico de encinas, cuyos productos anuales se calculan en 26.000

estes,%sjo êl precio de 880.000 rs. en -que ha sido retasada, y  ■
:on las demás condiciones de que los licitadores podrán ins- 
ruirse en las Escribanías4é ambos Juzgados; advirtiendo que 
10 será admitida proposición menor al referido precio. 7852 .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada 
iel Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por 
tercera y última vez y término de nueve chas á D. Emilio Tor
res García para que comparezca en  la audiencia de S. S., sita en 
pl piso bajo de lg Territorial, á dar $us encargos en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye por estafa ; apercibido 
que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su 
ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

7812

Juzgado de Guerra.—Por el presente se cita, llama y emplaza 
á todos los que se crean con derecho á los bienes fincables por 
óbito de D. Pedro Viña García, Subteniente que fué retirado en 
la plaza de Oviedo, donde falleció en 17 de Marzo de 1862, para 
que en el término de 30 dias se personen en este Juzgado a usar 
del derecho que se crean asistidos.

Valladolid 2 de Marzo de 4864.=José Martipez. 7761

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio, 
refrendada del Escribano D. Valentín Ballester, se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y término de nueve dias á Mateo 
Martinez Abella, natural de Lillo, soltero, jornalero, de 48 años, 
cuyo paradero se ignora, para que se presente en la Secretaría 
de la Sala cuarta de la Audiencia de éste territorio á fin de 
practicar cierta diligencia en la causa que allí pende contra el 
mismo por lesiones, 7836

Por el presente y en virtud de providente- del Sr. l>. José 
Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de Madiid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, re
frendada del Escribano D. Vaientin Ballester, se  cita, llama y 
emplaza por primer edicto y término de nueve dias á Tomás 
González y González, natural de Toreado Gastañeiro, provincia 
de León, de 27 años, soltero, sirviente, á fin de que se presente 
en dicho Juzgado á evacuar el traslado que se le ha conferido de 
la acusación fiscal en la causa que se le sigue por atribuirle el de
lito de hurto; pues de no verificarlo se sustanciará en su ausen
cia y rebeldía. 7835

El Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de á-udimoiR de fuera de 
Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de Buena vista 
de esta corte.

Por el presente cito, liando y emplazo por primer edicto, pre
gón y término de nueve dias á Francisco García Perin para 
que se presente en este Juzgado y Escribanía de D. Pedro José 
Vigil á la práctica dé una diligencia en la causa que se le sigue 
por lesiones; pues en caso contrario se entenderá en su rebeldía 
con los-estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 0 de Marzo de 4 864.==Bravo. 7839

El Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
en esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto, pre
gón y término de nueve dias á Joaquin Tomás y Torres para 
que se presente en la Secretaría de la Sala correccional ála prác
tica de una diligencia en la causa que se le siguió en este Juz
gado y Escribanía de D. Pedro José Vigil por lesiones; pues en 
caso contrario se entenderá en su rebeldía con los estrados del 
Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar. *

Madrid 4 0 de Marzo de 1864.=Bravo. 7838

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Muñiz 
Alaiz, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio, se cita , llama y em
plaza por este primer edicto y término de nueve dias á José 
González Callejas, natural de Valencia, soltero, de 36 años de 
edad, para que tan pronto como llegue á su noticia se presente 
en dicho Juzgado, sitpado en la calle de la Uniop, núm. 6, piso 
bajo, á fin de notificarle una providencia diptada por los señores 
de Sala cuarta de esta Audiencia en causa que se le sigue por- fal
sificación; apercibido que de no verificarlo te parará el perjui
cio que haya lugar. 7837

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Magistrado 
de Audiencia defuera deMádrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y emplaza por pri
mera vez y término de nueve dias á Estéban Cuervo y Rivera, 
á fin de qué se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa criminal 
que contra el mismo se instruye por hurto; apercibido que de 
no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 7681

Procédase á la busca, captura y conducción al Juzgado de 
primera instancia de Briviesca, de Andrés Gómez del Cantillo, 
jornalero, casado, natural de Frias, provincia de Burgos, cuyas 
señas son: estatura cinco piés, pelo y ojos castaños, cara redonda, 
color trigueño, barba entre capa y castaña, edad 49 años; se ig
ra su traje. 7682

D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia <te esta ciudad y 
su partido.

Por el presente hago saber á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Alcaldes constitucionales, Jefes délos puestos de la Guar
dia civil y demás Autoridades de provincia, que por virtud de 
la causa criminal que se siguió en este Juzgado contra José An
tonio Montero y Perez y Alfonso Castillo y  Escribano, sobre 
lesiones ménos graves á Isabel Simona y María Antonia Caballero, 
furon condenados: el primero, á cinco meses de arresto mayor, 
y el segundo, en tres meses de igual arresto, con las accesorias; 
y como no se haya podido conseguir la captura de los mismos, 
he acordado se inserte este edicto exhortatorio en la Gaceta de 
Ma d r id .

En su consecuencia, pido y encargo á dichas Autoridades se 
sirvan expedir sus órdenes para que se proceda á la busca y 
captura de los dichos José Antonio Montero y Perez y Alfonso 
Castillo y Escribano, y caso de ser habidos se remitan con las de-

Rfctes seguridades á la cárcel de este partido, pues en  ello m  in
teresa el mejor servicio público y recta administración de jus
ticia.

Dado en Ciudad-Real á 20 do Febrero de 4864,=T,ape Ove- 
jas.— Por su mandado, José Peñalver y Sánchez.

Señas de los reos prófugos.
José Antonio Montero y Perez, natural y vecino de Vallegan- 

ga, viudo con tres h ijos, jornalero, de* 49 á 50 años,
Alfonso Castillo y Escribano, natural de Consuegra, vecino 

de Granátula, casado, con cuatro hijos, quinquillero, de 41 años; 
únicas señas que pueden darse. 7512

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Grdea 
Americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Guillermo 
Barthe, de nación francés y residente en esta villa, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de 15 .dias siguientes, que 
corren y se cuentan desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á rendir una de
claración en el pleito que sigue contra D. Cecilio de la Riva-, v e 
cino de esta villa, sobre pago de reales, y  no haciéndolo dentro 
de dicho término se le tendrá por confeso.

Dado en Tolosa á 23 de Febrero de 1864.—José Celestino de 
la Cuesta.=Por su mandado, Juan Cruz de Sarasoia. 7541

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 13 DE MARZO.
U n diario de esta corte  se  o c u p a  de la  A d m in is

tración  gen era l de  la  Im p renta  N acional, m ovido  de  
un celo  la u d a b le , pero con  los datos in ex a cto s en  d i
feren tes co n cep to s d e  u n  fo lleto  q u e  acaba  d e  publi*- 
c a r s e , y  cu y o s  errores qu ed arán  pronto  rectificados  
por la M em oria  acerca  del estado actual de esta d e 
p e n d e n c ia , escrita  para ser presen tada  á l a , C om i
sión  de  P resu p u estos d e l C ongreso de' D iputados. 
T am bién  lo serán  por el Inform e q u e  se halla  p ró x i
m o á te r m in a r se , em itido  por la C om isión q u e tiene  
e l encargo d e  propon er las reform as co n d u cen tes á la 
m ás perfecta  organización del m ism o e sta b lec im ien 
to , la cu a l se com p o n e  de personas co m p eten tes y  
r esp e ta b le s , y  d e l A d m in istrad or g en era l d e  la Im 
p ren ta  Nacional^ D irector de la  G a ce ta  , q u ien  ruega  
á su s colegas de la p ren sa  periód ica  esp eren  para for
m ar u n  ju ic io  cabal á conocer ám b os d ocum entos.

Ayer, á la hora anunciada oficialm ente, se trasladó 
S. M. la Reina en público á la Real Basílica de Nuestra 
Señora de Atocha con el objeto de dar gracias al Todopo
deroso por los beneficios que le ha dispensado en su ú l
timo feliz alumbramiento.

La com itiva Regia se dirigió desde el Real Palacio por 
el Arco de la Armería , calle M ayor, Puerta del S o l, calle  
de Alcalá y paseos del Prado y A tocha, habiendo llegado 
al templo á las doce. Inm ediatam ente fueron ocupados 
por su órden los sitios préyiam ente señalados con arreglo 
al cerem onial acostumbrado en estos casos.

A la derecha del altar m ayor estaban en primera lí
nea SS. MM. la Reina y el Rey sobre un estrado , en cuyos 
cuatro extremos se hallaban colocados los Reyes de ar
mas, SS. AA. RR. los Príncipes y Princesas, los Jefes de 
Palacio y  Damas de guardia y los Grandes de España cu 
biertos; detrás del banco de estos los G entiles-hom bres 
de Casa y  Boca.

A la izquierda del altar mayor se sentaron en prim e
ra línea, primero los Ministros, frente á SS. MM., y d es
pués los demás Grandes de España que han asistido á la 
ceremonia. Detrás de los Ministros, en dos bancos, se h a 
llaban los Mayordomos de semana, y_detrás del banco de 
la izquierda de los Grandes de España, los Capellanes de 
Honor.

La función religiosa empezó por el Te D eum , que ofi
ció el Patriarca de las Indias. Siguió una Salve á la Virgen 
y la letanía , y acabó con la reserva.

Hecha esta, S. M. la Rein a , acompañada de su augus
to Esposo y  demás Real fam ilia, subió al Presbiterio y  
presentó la Infanta Doña María Eulalia á la Virgen.

Luego SS. MM. y AA. pasaron á la capilla del m ila
groso Santo Cristo que se venera en la iglesia de Atocha, 
y  en seguida salió de la iglesia y se puso de nuevo en 
marcha la com itiva para Palacio, á donde llegó después 
de las dos de la tarde.

   Mañana tendrá lugar en la Real Capilla la cerem o
nia de la devolución por el Patriarca de las sagradas re
liquias enviadas de diferentes p u n to s , tanto por corpo
raciones como por particulares , con m otivo del alum bra
m iento de S. M.
  Se ha publicado la entrega 5.1 de los Estadios de
Cronología universal q u e , como hem os anunciado otras 
v e c e s , está escribiendo con grande aceptación nuestro  
compañero D. Baltasar Peón. Se expone en la entrega 
que nos ocupa la importante teoría de los ciclos, exam i
nando histórica y  filosóficamente estos diversos períodos 
de tiempo en los pueblos antiguos como C hina, India, 
Asiria , P ersia , Judea, Egipto , Grecia y  Roma , detenién
dose especialm ente en los ciclos de la Edad m edia , y dan
do idea clara y  exacta del Cómputo eclesiástico.

  En la sección de anuncios verán nuestros lectores
el de un nuevo método para aprender á escribir la letra 
española en 24 lecciones. Su autor , e l Sr. D. José Rem i
gio Ramos, ha conseguido que su obra mereciera la apro
bación dei Real Consejo de Instrucción pública , y en su 
virtud se mandó adicionar á los tratados útiles para la e n 
señanza en las Escuelas. Reúne á la novedad de su in v en 
ción la facilidad de su ejecución y  solo con saber leer pue
de aprender á escribir cualquiera persona sin  m aes
tro , teniendo á la vista el texto y  sus láminas. Está ba
sado en seis radicales , que con ligeras modificacione- 
son las mismas letras , y  contiene las reglas caligráficas 
más necesarias para ejecutar fácilm ente la escritura, } 
una explicación extensa para que pueda com prenderse dt 
qué radicales proceden cada una de las letras íninúsicu 
las y  mayúsculas.

ANUNCIOS

LA A N G E LIN A , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.—  
Esta Sociedad se  w & m  en  junta general ordinaria e> 
dia 13 del a c tu a l, á la una de la m añan a, en la calle dt 
Cañizares, núm . 16 , principal.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los 
señores socios y  se sirvan concurrir á e lla , sin perjuic‘< 
del aviso á dom icilio.

Madrid 8 de Marzo de 1864.== D. O. D. P., el Secreta* 
r io , F. Regal.________________________________7762— 1

CRÉDITO Y FOMENTO DEL ALTO ARAGON.— RE- 
parto de dividendo activo.— La junta general celebrada 
en 23 de Febrero anterior, acordó que se repartiera á los 
accionistas, com o resultado d é lo s  beneficios obtenidos 
en 1863, un dividendo á razón de 10 por 100 anual so 
bre el capital desembolsado, ó sean 60 rs. por cada acción 
de las de primera y  segunda, serie, y  30 rs. por cada una 
de las de la tercera emitida en 30 de Junio último. Pueden, 
pues, los interesados presentar al cobro sus títulos en la 
caja y dom icilio de esta Sociedad todos los dias de tra
bajo desde mañana en adelante, de diez á una: los ten e
dores de títulos de la tercera série podrán también cobrar 
su dividendo en Barcelona en la Caja catalana industrial 
y  m ercantil, en el Banco de Zaragoza y  en casa del señor 
D. Guillermo Rolland, de Madrid.

Huesca 7 de Marzo de 1864.= E 1  D irector, Martin 
Ordás, 7827— 2

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y EN'SUBASTA EX* 
trajudicial se venden tres casas en esta corte el dia 20 de 
corrien te , y á las doce del d ia , en la calle del Arco di 
Santa María , núm. 19 , entresuelo d erecha , y  son las sh  
g u ie n te s:

Una casa en la calle de Lope de Y ega, señalada con  
los núm eros 39 y  41 , de construcción m uy moderna. 
Tiene 5.793 y4 pies superficiales , y  renta en el dia reales 
vellón 55.727.

Otra casa en la misma calle de Lope de V ega , señala- 
da con el núm . 3 2 , también de construcción m uy m o 
derna. Tiene 2.549%  pies superficiales* y  renta en el dia 
reales vellón 26.490.

Otra id. en la calle de la Solana , señalada con el n ú 
mero 4 , igualm ente de construcción m uy moderna. Tie
ne 9.745%  piés superficiales, y  renta en el dia reales 
vellón  57.800.

Los títu lo s, p la n o s, tasaciones y  demás docum entos 
estarán de m anifiesto todos los dias , de diez á una de la 
tard e , en la misma habitación , calle del Arco de Santa 
María, núm . 19 , entresuelo derecha. 7672— 1

NUEVO Y  SENCILLÍSIMO MÉTODO PARA APREN- 
det á escribir la letra cursiva española en 2 i leed m es, por 
D. José Remigio Ramos , Profesor de primera educación .

Véndese al módico precio de 4 rs. ejemplar en Madrid 
y 5 para p rovincias, franco de porte. Almacén de libros 
de H ernando, calle del A ren al, núm . 11.

' SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N  CAYETANO.—  
Mina Herminia .— Los señores socios D. Domingo García 
P ela y o , que posee en la expresada Sociedad dos acciones 
señaladas con los núm eros 11 y  65; D. Francisco F er
nandez , que posee la segunda mitad de la acción núm e
ro 2 , no solo no han canjeado las lám inas viejas por las 
nuevas y  se ignora su paradero , sino que tienen las e x 
presadas acciones adeudando los dividendos pasivos que  
les han correspondido desde e l m es de Enero de 1863 
hasta hoy dio de la fech a , y  se les emplaza por tercera 
vez al pago de los m ism os, concediéndoles el término de 
15 dias qüe marca la ley  y  reglam ento social ántes de 
proceder á su  amortización. El pago-se hace en casa del 
Sr. Tesorero D. Diego Ferm ín M artin, que vive calle de 
Toledo, núm . 27.

Lo que se hace saber á los expresados señores socios 
por medio del Boletín m inero , órgano de la Sociedad; por 
el Boletín de la provincia, por e l Diario de Avisos y G a c e 
ta , á fin de que este anuncio llegue á su conocim iento y 
nunca puedan alegar ignorancia.

En igual caso que las acciones expresadas se encuen
tra la acción núm . 78 y segunda mitad del núm. 77, que 
suenan á nom bre de D. Francisco Padilla Iribarne, y  se 
sabe que este señor canjeó las láminas de su pertenencia  
y  no posee semejante acción y media ; por consiguiente, 
el que ó los que las posean quedan emplazados al pago 
en los mism os térm inos que los señores socios arriba 
mencionados, y  les parará la misma suerte y perjuicio 
Si no pagasen en el término prefijado.

Madrid 12 de Marzo de 1864.*= El Vicepresidente 
N. F. C._________________________________________7849

* COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  á Alicante.—Servicio de la construcción.—  
Línea de Manzanares á Córdoba.— La Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y  á Alicante admite 
proposiciones para la conclusión de las obras de expía • 
naciones y balastaje de la quinta sección de la línea de 
Manzanares á Córdoba,que estaban á cargo del contratis
ta D. Juan Verdejo, entre Villa del Rio y  Córdoba.

Estas obras se harán por trozos y en  los plazos que á 
continuación se expresan:

Trozo 1.°, desde el origen de la sección ad 7.200: idem  
2.°, del kilómetro 7.200 ai 40.000: id. 3 ° , del 10.000 al 
12.000 : id. 4.®, del 12 000 al 44.600: id. 3.°, del 16.500 al 
21.050. Plazo de conclusión , en  4.® de S etiem b re de 
1864.

Trozo 6.®, del 21.050 al 23.700: id. 7.°, del 23.700 al 
27.700: id. 8.®, del 27.700 al 33.100: id. 9.°, del 33.100 al 
36.159. Plazo de con c lu sió n , en 1.® de Agosto de 1861.

Trozo 10, del 36.450 al 43 000. Plazo de conclusión, 
en 4,” de Julio de 4 864.

Trozo 41 , del 43.200 al 48.500: id. 12 , del 48.500 al 
51.300 : id. 13 , del 51.300 al 53.000. Plazo de conclusión, 
en  4 5 de Junio de 1864.

Se presentarán las proposiciones separadas para cada 
uno de los expresados trozos.

Las personas que deséen tomar los datos necesarios y 
consultar el pliego de condiciones para la ejecución de 
las obras podrán hacerlo en Córdoba en la oficina de 
D. Bernardo M ilhet, Jefe de la quinta secc ió n , y  en Ma
drid en las oficinas del Ingeniero Jefe de la construcción, 
calle del Prado, 16 y 18, cuarto segundo.

Las proposiciones se rem itirán directamente á Madrid 
al expresado Ingeniero Jefe de la construcción hasta el 
dia 40 del próxim o mes de Abril.

La Compañía tendrá el derecho de aceptar la proposi
ción que le pareciese más ventajosa, ó ninguna de ellas si 
así lo creyese cohvéníénte,«=El Ingeniero Jefe de la cons
trucción  , E. Le Masson. . 7850— 3

SANTOS DEL DIA

San Leandro, Arzobispo de S e v illa , y  San R odrigo , m á rtir . 

Cuarenta Horas en  lá parroquia de San Oines.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
O bservaciones meteorológicas d e l d ía  12 de Marzo de  1864.

reducidoáO0 ATURA EN GU^OS BSTAUO
HORAS. ™ X  .¿el ; S>tL

tros. Beaomur. Centígrados. tm l0 ' CIELO.

6 m! 712,45 4®,8 2°,1 N .. .  # . Despej.®
9 m . 742,94 5®,2 6°,5 N. . . .  Idem .

4 2 . . .  712,46 9*3 4U ,5  N . . . . .  Idem .
3 t . . 744,16 10®,8 13®,l N .. , . .  Idem.
6 1.. 744,16 8®,6 4 0%7 N Idem.
9 ja. 741,87 5%8 • 7°,2 N. . . . .  Idem ._

Tétnlperatura m á iito a  d é l d ! á . . . . ,  4 f®,4 4 3®,9
Tem peratura m áxim a a l s e l   20®,0 25®,0
Tem peratura m ín im a  d e l  d ia . ; . ¿ . 4 *,4 4 *,7

" Evaporación én lá s  24 horas. 2,4 m ilím etro s.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Nota de las provincias en donde ha llovido en el dia de ayer, 

E n A lm ería, Granada y Málaga.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  o e o d é s ig a s .— Observaciones m e

teo ro ló g ica s d e l d ia  12 de Marzo de  4 864.

Altura T

DlV̂ Í0" F " ’ rla  BsUd0 EsLdo 
LOC&* í  » j ; ¡ -  “ Z  4.1 4.1 del j ,

to ld o  l do la Mar.
LIDADpg. mar en r ia n to .  tie n to . cielo ,

n ilím o ri . •
t r o s .  *__________ ______

Zarae.* á
las 9 m.* 768,5 9,7 N. O ..  Vien.* Despej.*. »

Bilbao id . 771,7 8,8 S. E . . .  Brisa. 1 Ais. nubs Tranq.*
Oviedo id. 772,2 7,0 Oeste . Idem . Cási cub. »
Sant.* id .. 771,9 8,6 O.N.O. Calma N ubes.. .  »
Burgos id. 772,5 3,1 O este . Idem . Despej.*. »
Soria id . .  770,0 1 6,0 O. S. O. Idem . Id em ... .  »
Vallad, id. 774,2 I 5,0 N orte. Brisa. I d e m ... .  »
S a la .* id .. 768,0 1,5 N .N .E . Calma Id e m ... .  »
Madrid id. 771,9 6,5 N o r te . Vien. Idem .. . .  »
Albac. id . 772,8 5,2 Este. . Brisa. Cubierto. »
Sevilla  id.l 768,6 42,5 E .N .E .IIdem . Casi cub. » ;

Tarifa id . 764,4 44,9 E .S. E. V.®fte.[Cubierto. G ruesa.
S. Fer.* á

las 8 m.® 766,9 12,8 Idem .. Brisa. Cási cub. Rizada.
Grana.® á

I a s 9 m .\  766,6 10,6 S .O .. .  Idem . Idem—  »
Murcia id. 771,2 10,3 S u r . . .  Idem . I d e m ... .  »
Alican. id. 770,5 12,8 E N .É . Idem. Idem. . . .  Agitada.
V atenc.id.. 770,5 11,2 O este. ídem . N u b es... »
Palma id.. 771,3 12,9 N orte. Idem . Cási d.°. Tranq.®
Barcel. id. 770,4 12,0 Idem .. Vien.® Despej.®. Idem.
Brest á las

8 m a ñ .\ .  769,1 6,2 N .N .O  Calina Idem Bella.
Bayona id. 770,0 7,0 O este . Brisa. C elajes.. Agitada.
Op.° á las

9 mañ.*. 772,2 9,0 Norte. Idem. Despéj.®. Bella.
Lisboa id . 769,8 0,5 Idem .. Vien.® Id e m ,.. .  Idem.

 ̂ las
8 mañ.1'. 769,8 8,2 N. O .. Calma » En cal.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

B fiado a tm osférico  en  v a r io s  p u n to s  de  EuropG e l d ia  8 
de Marzo de 1 864 á la s  ocho de la  m añana

Barómetro L  , L ,
en miiím e- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0° y ra en grados del
al nivel del . , . , DEL CIELO*ffiar< centígrados, tiento.

D u nq uerq ue.*  738,7 8®,7 S. S. O. Cubierto.
París   743,2 4 0®,8 S Cási cub.®
Lyon.. 751,0 14°,0 O  Celajes.
Báyona...............  753,4 44®,0 S. O .. . .  Nublado.
Bruselas  743,0 10°,6 S Cubierto.
Y fen a .. . . . . . .  754,6 3a,4 Calma. Sereno.
T urín ..................  758,5 8®,5 N. O . . .  Nublado.
R o m a . . .   763,6 9°,4 S .E .. .  Idem.
F lo r e n c i a . . . . .  760,7 4 4 \0  Id em ... Cubierto.
S. P etersb u rg o  745,4 — 1®,4 Id e m ... Lluvia.
C onstantinopla » » » *
S to c k o lm o .. . .  » » » »
C openhague » » » »
G r e e n w ic h . . .  737,3 7®,8 E. N. E. Cubierto.
L e ip z ig . . . . . ,  749,5 8®,7 S ILluvioso.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e  M adrid.
De los partes rem itidos en  este  dia por la In terv en 

c ió n  d e  A rb itr io s m u n ic ip a les  , la  del m ercado  d e  gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
io s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS .EN EL DIA DE HOY.

2.135 fa n e g a s  d e tr ig o .  ; ;  
i  '- 3.645 arrobas de h a r in a  de  id .

3.950 arrobas de carbón.
452 vacas, que com ponen  66.534 lib ras de peso. 
342 c a r n e r o s , q u e  hacen*7.333 id. id.
513 cerdos degollados ayer, que hacen 4 4 6.972 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ca rn ero , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de te rn er a , de 90 á 98 r s . a rro b a , y  de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 47 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añ ejo , de 83 á 86 r s .  a rrob a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en c a n a l, a y e r , de 77 á 80 rs. arroba.
L om o, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón ,de 4 4 8 á 4 30 r s .a r r o b a , y d e 4 6 á 5 6  cu a r to slib ra . 
A ceite , de 68 á 70 r s . arrob a , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y  de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 4 2 á 14 cu a rto s.
Garbanzos* de 36 á 48 r s . arroba , y  de 40 á 46 cuartos 

libpa.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DS HOY.
Cebada, de 29 á 34 rs. fanega.
A lgarrob a, á 4 9 r s .id .

T rigo  v e n d id o . . . . . . .  997 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . »

P re c io  m á x im o   52.
Id em  m ín im o .................. 49.
Id e m  m e d io . .   .............  50,59.

L o q u e  s e a n u n c ia a l  p ú b lico p a ra  su  in te lig e n c ia .  
Madrid 12 de Marzo de 1864.=»£1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o lsa  d e M adrid.
Cotización d e l \ 2 de Marzo de  4 864 á  la s  tre s  de la ta r d e .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los d e l 3 por 4 00 co n so lid a d o  , publicado,52; á 
plazo, 52-20 fin cor. vol.; 52-50 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 d ifer id o , no publicado, 47-55. 
Deuda amortizable de prim era clase, id .,  50 d. 
Idem id. de segunda id., id., 30-75 d.

- Idem del personal, id., 26-45.
Idem m unicipal de Sisas del Ayuntam iento de Madrid, 

con 2 V% de interés a n u a l, id . , 44 d.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l, id . , 92.
A ccion esd ecar  e le ra s ,e m is io n d e  1 .*deA b rild e4850 , 

d eá  4.000 r s . ,6  por 4 00 a n u a l , i d . , 4 01-50.
Idem  de á 2.000 rs ., id ., 102-50 p.
Idem  d e  4 .®de Jun io  de 4 854 , de  á 2 .0 0 0  r s .,  idem , 

401 n.

Idem de 34 de A gosto  de 1 8 5 2 , de á 2.000 realés, 
id e m , 98-85 p.

Idem de 1.® de Julio de 1856, d e á  2 .000  rs., id . , 97.
Idem de Obras pú b licas de  4.® de J u lio  de 4858, 

id em , 97.
Idem  del Canal de Isa b e l II, de á 4 .0 0 0 r s . ,8  p o r  400 

anu a l, id., 109 d.
O bligaciones del Estado para su b v e n c io n e s  de ferro 

carriles , pu blicado, 94.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 199 p.
Idem del Canal de Castilla, id . , 408 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem , 

75 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del N orte  

de E spaña, id . , 4 67 d.
Idem  de lo s ferro -ca rriles de Lérida á R eus y  Tarra

gona , i d . , 80 d.
O bligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Acciones del em préstito de lafDiputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Compañía general de Crédito Ibérico, id., 

par p.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s fe ch a , 49-90 d.
P arís á 8 d ias v ista , 5-18.

P lazas de l re in o .

Da5o. Beneficio DaBo. Beneficio

A lb a c e te .. . .  % d. » L u go .. . . . .  » »
A l i c a n t e , . . .  pard. » M á la g a ... .  par. »
A l m e r í a . . . .  % » M u r c ia . . . .  par. »
Avila  Vi » O rense  % p. »
B adajoz. . . .  % » O v ied o .. .*. 3 /8  d. »
B a r ce lo n a ... » % P a ten c ia ... par. »
B ilb ao   par. » P am plona., par. »
B u r g o s.. . . .  par d. » Pontevedra 7 /8  p. »
C á ceres...* .. Vs » Salam anca. p.
Cádiz . . . . . .  1 V% p. » San Seb as-
C a ste llo n . . .  » » t ia n .. . . .  * % d.
Ciudad-Real. » » Santander. % »
C ó F d o b a ....  p ard . » Santiago.. % »
C oruña.. . . .  1 /2 p. » S eg ov ia .. . .  par p. »
C u e n c a . , . . .  » » S e v i l l a . . . .  » ?4d.
G erona  » » Soria   % P- »
G r a n a d a ... .  % *> T arragona, p a r d . »
G uadalajara. p a rp . » T e r u e l . . . .  » »
H uelva  » » T o l e d o . . . .  % »
H u e s c a . . . . .  » » V a le n c ia . ..  » %
J a é n . . . . . . .  par. » V a lla d o lid . % d. »
León............... % d. » V ito r ia   par d i »
L érida  » » Z a r ú o r a .... Vi »
I fi » 7 .íir a fr 0 7 a _ - D a r . »

bolsas Extranjeras.

P a r is  12 de Marzo de  4864.

K » fo » ( r a n u m . . . | \ ! i ! ! “ :’ 5'

* • / » * *  l , f í
Consolidados..............................    94 % á?.%

Am beres 9 de Marzo. —  In ter io r , 49-50. —  Diferi
da, 45-25.

Am sterdam  9 de M a rzo .— Interior, 49 3 /8 .—  Diferi
da ,4 5  3 /4 .

F ra n cfo rt9 de M arzo .—  Interior, 49,—Diferida, 45 3/8.
Lóndres 9 de M arzo. —  C onsolidados, 91 In

terior español, 51 %.—Diferido, 46.

 ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y  media de la noche.—Fun
ción 4 05 de abono .—La Favorita.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro de la tarde.— 
Los polvos de la madre Celestina.

A las ocho y  m edia de la noche.— Venganza caía/a- 
na.~r- Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las cuatro y  media de la 
t^rde.— Una broma de Quevedo , comedia en tres actos.— 
Ún estudiante novél, comedia en un acto.

A las ocho y  media de la noche .— Una Virgen de M uri- 
lio , comedia e n tr e s  actos*.— Un huésped del otro mundo, 
comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro de la tarde.— 
La conquista de M adrid.

A las ocho y  media de la noche .—Jugar con fuego,
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro de la tarde.—La al* 

moneda del diablo.
A las ocho y  media de la n och e .—La aldea de San 

Lorenzo.— Baile.
T e a t r o  d e  l a  I n f a n t il  (sito en la Platería de Maríi- 

nez).— A las cuatro de la tarde. —  Luciano y  M a n a , co
media en un acto. —  El orgullo castigado.— Con las dos 
caso.— Lo que pueden las m ujeres.

T eatro de Novedades.— A las cuatro de la tardo>— 
El trapero de M adrid.— Baile.

A las ocho y  media de la noche.—* La calumnia.—Bailo


